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1 : | REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL

2 * 2 DE COMPANIA ANONIMA EL

3 o UNIVERSO.==="

4 | o ' CUANTIA: INDETERMINADA. ------

5 o. ' "En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del

6 Guayas, República del Ecuador, ¡el día de hoy, viernes

7 dieciseis de febrero de mil novecientos noventa,

8 ante mí Abogado FRANCISCO JAVIER CORONEL FLORES,

9 Notario Titular Vigésimo Noveno de este Cantón,

10 comparece el señor CARLOS  FEREZ PEÑASSO., casado,

11 periodista, por los derechos quíe representa de

12 COMPANIA ANONIMA ' EL. . UNIVERSO, en su calidad de

13 Presidente. según copia de su nombramiento. inscrito

14 que se “agrega a la presente "escritura. El

15 compareciente me manifiesta ser de nacionalidad

-16 ecuatoriana, con domicilio y residencia en esta
ES SERA". a

17 ciudad, mayor de edad y hábil en consecuencia para

18 obligarse y contratar, a quien de conocerlo doy fe,

19 Bien instruido sobre la naturaleza y resultados de la

20 presente escritura de Reforma de Estatuto Social,

21 , a la que procede como queda indicado con amplia y

2 entera libertad, para su otorga Íento me presentó la

23 minuta delO NOTARIO:- En el
EAS

24 Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase

25. autorizar una ' que contenga la Reforma del Estatuto

26 Social de COMPAMIA ANONIMA EL UNIVERSOquese atorga

27 NP, nor de las siguientes cisusutayííPRIMERA:

n do
Señor Carlos Pérez Perasso, por los
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derechos que  Fepresenta dé COMPANIA ANONIMA EL

UNIVERSO en su calidad de . Presidente.- SEGUNDA :

QATEGEDENTES.. — al COMFANIA ANONIMA EL. UNIVERSO. se

 

constituyó con un capital de DOSCIENTOS MIL  SUCRES

mediante escritura pública autorizada por el Escribano
A

Federico Bibiano. Espinoza el cinco de julio de mil
rraramas .ALAA

novecientos veintitrés .e inscrita el diez de los
Ñ ANNA

 

mismos mes y “aÑo, Mediante escritura pública

otorgada el siete de Septiembre de mil novecientos

cuarenta Y cuatro, ante el Notario Juan de Dios.
PIA

Morales Arauco, inscrita el once «de los mismos mes , Y
e recRARA

año, se reformó el estatuto y se aumentó elcapital

de la compafiía a QUINIENTOS ML SUCRES AD, Mediante
IEA os Probe

escritura” pública del diecinueve de Marzo de mil
sn.

novecientos sesenta Y cigco, otorgada ante el Notaria

de: Guayaquil, doctorJorgandaramairaldnsorita el seis

de' Abril de mil novecientos sesenta Y_ cinco, se
o

 

reformó el estatuto de: ia. compañía y se aumentá su
A

capital a la suma de DIEZ MILLOMES DE SUCRES.- E) or
harto. na MAMAR

escritura pública extendida el veintiseis de diciembre
o]

de mil novecientos setenta das s ante el notario

Doctor Jorge dará Grau, inscrita el veintinueve de los

mismos mes y eCOMPANTA' -ANONIMA El UNIVERSO,

reformó su estatuto y aumentó su capital a la suma de

TREINTA MILLONESIÓE SUCRESS — O Por escritura
ARIANE

pública extendida el diecinueve de cadliimca de mil

novecientos setenta Y seisa ante el notario Doctor

Jorge dara Graus inscrita el dieciocho de agosto del

.
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o: 1 mismo año, la compañia reformó su estatuto y: aumentó
» ,

! 2
NN oy o osu capital a la suma de CINCUENTA Y SIETE MILLONES DE

. , 3 sucrES.-(h)) Por escritura pública otorgada ante el No-

4 tario Doctor Jorge: dara Grau, el dieciocho de Agosto
. e ea

65 de mil novecientos ochenta, inscrita en el Registro
- . PTMI, rcAS

Y 6 : Mercantil de este Cantón, el veinticuatro de Noviem-.
. ANN a

" 7 bre de ese slacomarsa reforgo. surcestatutg”, ”

8 ClavosucanstaleÉCIENTO CATORCE MILLONES DE0

9 9 Mediante escritura pública de fecha catorce de

s 10 Marzo de mil novecientos ochenta y seis, otorgada ante
% A NITTAR = .

11 el Notario de Guayaquil, doctor Jorge" Jara Grau,

O inscrita en el Registro Mercantil el quince de Julio
12 ANOTA . EA

13 del mismo afia se aumento el capital de la compañía a
1 Ñ OAA ma

14 la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONESDE _Su-

45 . CRES, se reformá y codifica SEStahuto.y se erorrogó

- S > ANA.

222 16 su plazo de duración por cien afos contados a partir

=> o . DAA

$ 17 de la fecha de inscripción de dicha escritura (0)

A 18 Según escritura pública autorizada por el Notario de

19 Guayaquil, Doctor ¿en e dara Grau, el ocho de Julio de
. o? . S ZORROa

! mil novecientos ochenta y ocho, e inscrita el veinti-
20 RAMOSTil o DG :

O 21 cinco de noviembre del mismo affo, se aumentó el capi-

0 8 'tal de la compañia a la suma de UN MIL MILLONES DE SU-

 

cres.(4) En sesión de Junta General. Extraordinaria de
23 LPRA

Accionistas convocada para el
24 +
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a por diferimiento el (primero de Diciembre del
E

mismo año (58IIIPROPERETTEE socialES AA

T AResolución a tificada en.las esiones

TEsabed de mil novecientos ochenta Ya EYe (
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SO .4o* y

extraordinarias de Junta General de Sccionistas

A

novecientos noventa. ERCERA: DECLAR ERA

efectuadas el cinco y el diez de enero de mil
SERNA FT.

PESTATUTOSOCIAL. El señor Carlos Pérez Perasso,
> dndEINeAA.

por: los derechos que representa de COMPANIA ANONIMA El '

UNIVERSEsu calidad de Fresidento. debidamente

autonicadoceporebtasdartassereral de Accionistas en las

sesiones indi adas en la tetra (1) de la cláusula

  
  

anterio reformado el estatuto. social de
Y NM27 0

manera que  '<u texto sea el que consta. en el acta de
» NEARNDANNTIPOAAA

Junta General Extreordinaria de Accionistas de

COMFANIA ANONIMA EL UNIVERSOElebrada el primero de
NCAANBA

Diciembre: de lentos ochenta y nuevas” copia de

 

la cual, certificada por el Gerente en funciones en

dichaRca» se agrega como documento habilitante

conjuntamentecenjas copias certificadas de las actasEndesoniascontificadasde -

de las sesiones extraordinarias de Junta GenerajWúe

 

    

      

Accionistas el diez de Enero. de
RATAAPRAITANA

mil novecientos noventa. $ Agregue usted, señor  
AA

Notario, las demás cláusulas de estilo para la plena

validez de esta escritura.- Atentamente, .- Tf) Ab.

Jorge SicouretAaror0 Registro número tres

mil setecientos cuatra HASTA AQUI LA MINUTA. —Quedan

agregados a" la presente “escritura los documentos

habilitantes. Yo, ell otario, doy fe que, después de

haber sido  leidefgfesta escritura, en alta voz de

principio a Tin al comarecientelbste la aprueba y
an 7

la suscribe conmigo, el Notaria.

   

  



7

M
e
n
2
0

+
"a
A

a
”

E
.
.

 ”
A

E

D
A
A
A

p
o

+
y
o
r

le
O
”

P
pb
.

i
ñ

b
:

d
l

.
E
a
.
e

.
P
e
r
”

e

e
a

2
E
A
A
A

N
S
e

 

COMPAÑIA ANONTMA EL UNIVIPSO:.-.

Guayaquil, Setienbre 17 de 1986

“vivo 04
Seine :
CAPLOS PEREZ PERASSO

ciudad .-

De nis consideraciones

Me os grato informarle que la Junta General Extraerdi-

noria de Accionistas de la Compañía Anónima El Univer-

se, celebrada en esta fecha, tuvo. el acierto de elegir

a usted PRESIDENTE, cargo que desempeñará para un perío

do de cinco años .- :

Fn el ejercicio de sus funciones, usted ejercerá por sí

solo la representación Legal, Judicial y Extrajudicial

de Loa SHocietad .- :

Compañía Anínima El Universo se constituyó cen fecha 5

de Julio de 1923, ante el Escribano de Guayaquil Fede o

rído Bibiana Espinoza, i la Escritura Públice fue ins-

crita el 30 de Julio de 1923 en el Kegistro Mercantil

de Gunyaquil,

Usted remplaza en esas funciones al Sr. Francisco Pérez

Castro, quién ha renunciado en esta fecha .-

 

IOOAMAAA o AA =
Sr. Sucré Pérez Baquerizo

Secretario de la Junta
General de Accionistas.

£) Sr. Larlos Perez” Perusso

Certifico:, Que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramiento de
fojas 38.212 a 38.243, número 8.921 del Registro Mercantil y anotado bajo e n
nfinero 13.516 del. Repertorio .- Guayaquil, veinte y giete de Octubre de nad)
novecientos ochenta y seis.- El Registrador tercantihy 7,
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icije AB. HECTOR MÍGUEL ALZÍVAR ANDRADE
CCLegA . l A Resgueteador Me:cantil él Cardén Guayaquil

e: e A A, tsUE

. A “tea e
hd : pp : Que con fecha de hoy, se tom8 nota de este N iento

7 a ¡29 Registro Mercantil-de 1.985, al margen de la imsptfipción
> fayaquil, veinte y siete de“Octubre de mil noveci

Registrador Mercantil.“
*- LA . .”,

CANHECTOR MIGUEL ALGAVAR ANDRADE oi
Ragistrador Mercantil da Cartón Gi ¡ se

 

  



 

   
  

 

y a en .. - - “t . >, A

mel

a, o. : A o o E
cr de Un mil_ sucres cada teoresentadas en esta Junt . i

icoBeneral Extraordinaria de Accionistap te alla: a el- a
. Ss t. A - . . o. , " . . : SS M . . : o

señor Atilio Descalzi Mendoza, Comisacio de la Com Ea E,

". -' De conformidad con la Delegación del Intendente de Compañías, "

boto. Dr. Carlós Estarellas Meringréáa25 de Nóviembre dé. l.¿100
  

  

  
  

 

: asiste también a la presente sesión el Ab, Alfredo Gonza

pa | Enecialista en Derecho Societario. ! | "

ES 'Se' deja constancia de que antes de declararse instaladala ES ma

. > Junta General el Secretario formule la respectiva dishiado.

o : asistenteset ' 0 |
ch , Encontrándose SUDLADA los accionistas queA .

Apo :ÓN 99,LWdel capital de la compañíahabiendo, en

consecuencia, quorum legal” Prozilicido
Presidente, señor Car 5 ano ara Y actuando de

Elenate, «señor

“declara instalada la Sesión.

 

   

 

: -La señora licenciada

oc e.solicita la palabra para

:9 N la memoria del señor Francisco Pérez Caztrgesfecientemente

fallecido La Sala cumplió con lo pedidoAÍTO

 

    
   

  

  

ODe inmediato'el Presidente dispone que por secretaría se de

o essa a la convogatoria. hecha a los accionistas en el

. 1 Universog*en su edición del Vi vismbre

- , Que es del tenor siguiente: :

A

*

áY  
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A »

EL UNIVERSO -—- Página 15, Primera Sección.-

  

  

  

SN Viernes 17 de Noviembre de 1989
EN MAS

CONVOCATOR TE!

A JUNTA GENERAL EXTROASORDENAR—A DE ACCIONISTAS

DE COMPANIA ANONIMA EL UNIVERSO

Se cónvoca a los accionistas de COMPAÑIA ANONIMA EL UNIVERSO -
ra

«a la sesión de Junta General ExtraordinsrivÍa,Accionistas a

Aacelebrarse en la ciudad de Guayaqui : mn Escobedo 1202,

tercer piso, el día lunes

11 horas 30 minutos
e

:

.

1

El asunicuiabeatarse en esta sesión es ql siguientes,

” Reforma del Estatuto Socia ,

Especial y señaladamente se

 

Comisario de la Compañia”

.

A

   
 

arias Pérez Ferasso  Lato

 



Borgia r " Ms
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Zo Ll vive (8

0% e El Presidente pone a consideración de la Junta el único punto

ct del orden del día. ”T ,

o Eh,este estado el accionista señor David PérezAS

- o pidig. la palabra al señor Presidentaina vez concedida,

Y manifiésta: “Señor Presidentes. el señor Secretario ha dado

E | lectura al tta Convocatoria hecha por usted para esta

: Junta General de Accionistas”de carácter extraordinarias”

3 : r ue na. ne siento suficientemente instruídedebo decla ar qn z PELAAoARAACENARRe

s * ” 3 a. qa 5 => sobre elELOear!ASnosArazón par

0 la cual pido que esta sesión “del día de HOPEditiera por
.. - . ai,

: O tres días es decir has
Vico

ICC,   
fin de que en ¡este término pueda yoencontrar los elementos

o o de juicio necesarios para "el objeto que he sido convocado”
, . : e

Consecuentemente, hago esta proncosición para ver si tiene el
ut.
CA .

A apoyo que establece el Artículo 20MYa Ley de Compaffias".

a 2.n no. . .
. ¿El señor Sucre Férez  Baqueriza, en representación - de la

. , SN

o accionista MOBILIARIA MARISCAL SUCRE S.A. apoya da poción
ASAIA AN. .

presentada por el accionista señor David Pérez Mac cora,

  con lo cual la AO, rin la sesión para el díaASPAS.

artir de las nollaión,EN e].

 

mismo local y “En este estado la accionista señora licenciada

. Graciela Levi Castillo deAtó que se le entregue

 

  
  

   

  

un ejemplar del proyecto de reforma deasa ella
;

NENA

entregado, lgual solícitud hace el accio ista

»
. st al . . . . "

savid Pérez Mac cortune deja constancia que en esta.
: . : = oaALTEARO

3

Epentregan a los. Apecjonistás que no Chan recibido,
   
 

. AS

-dGel proyecto ce reforma de, Esta Los e
AECI: CNAARCA

e]  



 

Carlos Pérez Perasso . " ' -: - Sucre Pérez Baquerizo F

PRESIDENTE o GERENTE - SECRETARIO. :

 

Siendo las12h0012h00 del día 1 de Diciembre, demlaaa.Sse re , en el mismo

local, los accionistascciónistesde la Companía.añónimadeEl Universa continuar la sesión

que fue diferida para esta fechayáónla asistencia de: Señor Francisco Pérez Febres

- Cordero como representante legarde INDUSTRIAS E INVERSIONES PADSOLS.A., *

propietaria de sese mil Acciones, igual al' 6%; Hugo, Hidalgo. Paez, como

OOS e PREDIAL ROPESA, S,A., propietaria de 4.000 accion: »4gual al

. 0,40%7Ab. Jorge Sicouret Lynchrepresentando, mediante pagesespegalbtorgado ante

- el Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil a FIN Ar”

 

  

 

propietaria de cyatrocientas cincuenta,seis,mil.acciones.eLm0 lo; señor Garlos; .

- PérezPerasso, por sus propiosderechos propietario de diezMILacciones. igual al 1%;

- señor SucrePérez.Baquerizo como representante legal de MQBILIARIA MARISCG.AL

SUCRE, A. propietaria de cuatrocie ás sesenta y cinco mil novecientos noventa y

Cciones, igual al 46,5998%*Señorita Victoria, Olcott Levi, representada por la
señoraEsaiacielasasiloo«de.QlcpttAlt, propietaria de dos an acciones, gua. al

[hifa ,

propietaria dedos milaccionesigual al O,20% Señor Sucre Perez ñac Collu or sus

propios derechos propietario de unaacción, igual al 0,0001% Meshigion.Bonilla

Abarca, representand ediante cartapoder, al señor David Pérez Mas.Gellum,

propietario de una acciónelQual al 0.0001%, lo que da un total de un millóneee

desnanlsuersecdauneíAsiste tambiénelSr. Atilio Descalzi Mendozase(Comisario de

la Compañía?y elAb.-AlfredeAlfredo Gonzaga MatesAblegado de la Superintendencia de

Compañias.

EL SENOR SUCRE PEREZ BAQUERIZO:
RUI,

Aquítengo la representación del señor Washington Bonilla Abarcapguele ha dado el

señor David Pérez Mac Collum«”Sr.: Presidente hay alguna' otra documentagj

relacionada con esta sesión que usted tenga que presentarla antes deiniciarla?

EL SENOR CARLO REZ Penassoífo.ooteggón todo caso hay quorum del

ciento por ciento., ES

 



 
  

 

-z,ELDOCTORWASHINGTON BONILLA ABARCA: Punto:> 00bin deñoribÓsicóme;el. a

¡¿Ysecretario contodo acierto hasólicitado que le informe si además del informe' de A.ee

. a reforma hay algún otro documento.adiciorial que de'tundamentoa la convocatoria de,*

+... estaasamblea,y uste; dle ha infórmado queno existe otro documento que no seaeste:.*

/ “proyecto de estatg/ yO hoy, en nombre' de mi representado paso;.a -expresar: lo *

-.* siguiente: El artículo décimo quinto del estato social de la COMPANIAANONIMA EL

Ss UNIVERSO, dice que la Convocatoria a Junta General Extraordianria deberá hacerse

 

... ¡EL SENOR DELEGADO D

- solicitud previgyÉl Secr;   
 

a solicitud de socios que. representen más del 25% del capital social-de la empresa.* 2 Ca

: 7. Eneste caso, ustednos hainformadoque no existe documento alguno en:poder de
usted enrelación con esta Junta razón porla cual resulta evidente que no hay la petición*

' “expresa del 25% del capital social de la compañíapuesel Secretario me hainformado".-.:|
- * ¡que en sus archivos no existe tal petición. Para poder reformar los estatutos de la 2

- compañía se debe convocara Junta General Extraordinaria, pero siempre que existiera

o la previa petición expresa del 25% del capital. Sólo así podría darse. trámite:a esta

- Junta Extraordinaria de Accionistas, convocada para que se reforme los estatutos; en

*, este caso vuelvo insistir en que no hay documento solicitando la convocatoria a esta

Junta, Yo por lo tanto, de manera.expresa, indico que esta Junta está violando el

Ñ estatuto social, porlo cual es injurídica y carece de validez.

El'SENOR CARLOS PEREZ PERASSO: Yo no soy abogado, pero dice de'la :
Convocatoria el Presidente, Vicepresidente, Secretario, Gerente, pueden convocar(lee

elartículo del estatuto sobrela convocatoria).
dto

AIDENSIA:Se pide,Jecturagol artículo *

  

-. "EL DOCTOR WASHINGTON BONILLA ABARCA:Yoeocor de acuerdo

conla petición del señor delegado de la Superintendencia*Ñodiscuto la capacidad
legal del Sr. Presidente delaaonpara hacery firmar la convocatoria e igualmente *

puede hacerla el Gerente/óque significa que ambos pueden anunciar la convocatoria,

hacer] bi Lo que discuto es que para que dichosa úncionarios puedanrealizar

- la taPConvocatoria tiene que existir la previa petición o! 25%
del capital. social, proponiendo que se convoque a Junta General Extraordinaria? O

sea, no hay qye*Confundirquien puede solicitar que se convoque a Junta General.

Extraordinaris'cop"el acto mismo.dela convocatoriadiue sólo es consecuencia detal
aoda lecturaalartículodécimoquintodel estatuto

  

  
  

 

     

     

- EL DR. -WASHINGTON BONÍLLA: ABARCA YO insisto; por declaración del Sr.
Presidente no existe documento alguno en"su poder relacionado:aJunta

- Generaly el Secretario me ha declarado que la petcón expresa del 25) deaccionistas,

   

 



. - : , a
. » no. - . O ¡es mu, o - o" o .. . ; E
ms,a hos, . ON COS el . : E e . " . . 4“o o DAA

Mo . . . . o. “ y o Ls oa . e :

. . ' . , ve o .

2UA u »

| ESESEÑOR SUCRE PEREZ BAQUERIZO:te pregunto expresamentesi hayalguna-ootra :

¿Jocumentación que tenga quepresentarrelacionada con esta sesiónAT ¿

    

  

 

Mr

“ElsSENOR CARLOS PEREZPERASSOÑO, no la tengo yyy yo le preguntaría al Delegado ooe

+de. la Superintendencia de Compañías si se debe confeccionar una lista de acciones | z

Lerepresentadas.a o

sz PLELSENOR SUCRE PEREZ BAQUERIZO: La lista del expediente actual es la que acabo|
Po.deleerenvozalta,¡debe ser confeccionado un documento dela lista.paraser suscrito.

 

EELSEÑOR CARLOS PERES PERASSO: adietiene duda en cuanto a la verdad:del. .  
cz : . EL SENOR SUCRE PEREZ BAQUERIZOrÁntes de dar inicio a la sesión héhios -

A*.. verificado la asistencia de los socios “Nuevamente ypéTtomo secretario solicito al”:
A Presidente¿ho hay otro documento relacionado con esta sosiógWóhy e"de que no

Alo hubierenos reinstalamos en sosiófcontinuamos $Sr. Prim o

7 eS,

ao O ELSENOR CA ¿OS PEREZ PERASSO, Asíes, Entonces queda reinstaladalaod o
po ¡AStaladala sesión pido que rétomemos lo que quedó pendiente enla sesión

sta sesión fue convocada por el que habla en su calidad cóme .
+ tal como gecíalaconvocatoriade esta Junta General Extraordianria de Accionistasy la *
: “reunióntiene el exclusivoobjetoresolv e,la refor al estatuto *
a socialde,la,empresay 'Ó ya había expresadola vez anterior que el. estatuto presénte .
- .. . debeserref mrAha traido una serie de problemapefcopekticción dela *

:- empresa y“pienso yo que si se hace uparreforma a esos tutosAinva a ayudar a

- que la empresa'se reencauce mejorcontinús por suypropio progresos e lo hatepido

- *. por.muchos años y que ahora último de algungríbrma sghA vistoii
“¿Caso les reitero, les_repito quees unarpropuesta mías'es Lmia, y que en la :

7, ocasión anteri ntoda razówalgurios accionistas presentes, bServaron:que ellos
O.“ no conocían el proyecto;¿8 les repartióa ellos sendas cogía todos los documentos

0 O y espero que hastala fecha hallan podeEcaminar ara que alfMomento que sea de
o discuteedan aportar con sus ideagYcon sus observaciones, pero como yo he pedido
e losaccionistas consideren estamíó quisiera dar lectura 2.este proyecto estatuto

Ifego de esto entraríamos a discutirlo y a votar. . :
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EqAB.JORGESICOURET LYNCH: Ladispzzque Consta en el artículo décimo;
sn juinto es aapedir en yy'MmompritoELeGener,eCn

- pero esono le quitael derecho alPapa Vicepfesidente/Gerente Secretariopida Cas
: convocatoria a Juntaoe manéra qué la Junta General está válidamente |q
z ¿Sonvocada!poresoo puede lavarse adelante. *

Ae

 

   
> de.

 

"> Aquí estamos en un punto de diferenci 8 interpretacione

. deba ahora resolverseyén todo caso,si hay unAAleÚrden yo someteríaavotación

: paraversi la Junta está válidamente 'cconvocad Si

“LA. SRA. LCDA. GRACIELA LEVI CASTILLO LOT:
votación, usted está frenteauna reforma de estatuto yRayque someterse alaley.
  

ELAB. JORGE SICOURETLYNCH: El asunto es el siguiente: Si aquí see haconstituido o
Zn A

esta junta; si se hubiera constituidoAel los accionistas que sea

- afectados tendrían derechos legales”que les establece la mismaley de compañía;

- pero, de “alguna manera, tiene que resolverse porque hay dos o: nes:contrarias;
hay convocatoria,del.Rresidente,que a su vez es accionistafestá mi opinión que
es contraria a la del Dr. Bonilla» .enventualmente habrá opiniones ¡ que esten de --'

“acuerdo con lo que planteo yo

   

 

1 acuet quele parece al Dr. Bonillas sí quelaúnica

o_ manera de resolver es votandoy l e

-

Y
2

E?

tá

o. pe

 

o: de vista de su criterio;
- tendría que se reclamaAla Ley de-Losda derecho a cada uno

E

de

”

- AB.AnpeSCOURETLYNCHEl puede sermuepero sila JunteArsalgo contra

LASRA:'LÓDA. GRACIELA LEVI CASTILLO DE OLCOTT: Dr. tenemos al representante
dela Superintendencia de Compañías y que nosdiga él qué es legal.

  

  

-la ley, lo único que puede hacer es- ponerlo en su Prael está nel

: tesalzadordola.luatas fra informar a sussuperiores de la invalidez desde el punto
quíséviola la leylos estatutos o cualquiernoOS

los   
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e criterioseéfo en a
¡sstodo caso la resolución 'de-ávalidez, node la convocatoria, nd'es asunto de que . AS

 



, Y A e L LS _. o o. ES .
ee LD : :

EL.SENOR DELEGADO DE LA SUPERINTENDENCIA DE Nenao pepermito. .

-. hacer. una acotación a esta. disposición estatutaria, intervención .que como ya lo: a

- manifestóel colega es simplemente una guía en el desaffóllo de esta Junta; creo que SN

el artículo quince no se opone a lo que dice la leygsfor supuesto lo que yo manifiesto

enforma absolutamente imparcialquedaa criterio de lossocios yo no puedo incluirme;

laLey de Compañías establece en forma muy general de quela Junta-puedeser o o

“convocada por los sámiieradoresgasdefinen_.los estatutos;/Él Presidente, .* |

. .: Vicepresidente, Gerentepin n cuantogalÚeposición estutaria me parece. -.' :

 

2.“+... queno seva contra la dispgsifión que constaf'5i nos atenemosal textoliteral deeste -.:..-
ÉSE + *> “artículo décimo quintgYdebemos observar que se h unzagoel advervio
Lo Ao. -.- ESPECIALMENTE que quiere decir po únicamente el fsfultadoyara convocar; es * |
y -decir, que el administrador puede gónvocar a Junta,4Í es que lo pidenlos socios en .. * *.

>. yLo 28eun.porcentaje mínimo del 24% fe] capital, más aún estgéxto no puede habérselo »
Pos puesto en el estatuto porque es repetición de la Ley. OS

    

   za, El : EL SENOR CARLOS PEREZ PERASSO: En mieffferio no creo queesta isposición
. «1, ¿3 estecontra la Ley; yo agradezco por su guíaWPor su puesto es un critgpi6, yo pongo

- en consideración la'moción si.es válida'o no válida la convocatoria,

 a LA SRA. LCDA. GRACIELA LEVI CASTILLO DE OLCOTT: A mi ¡pnéparece que noes
4 +. válidaporque debe haberse presentago+á solicitud con e 25% ntalcaso convóquela  -
24 Lo - + con el 25% y nosreunimos wodoseforaue en es so yo voy a ser la primera.en

: reclamar ala Superintendencia de CompañíasE

a
d
e

m
s
.

e
. o AAcontinuación se tomaAsiguientes resultados;A

-. Dr. Washington Bonilla Abárca, n representación de Dayid

o
a
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Á : porquela convocatoria no es válida son 1 voto.

Sr. Sucre Pérez Baquerizo por MOBILIARIA MAR CAL SUCRES.A.: Vota porque la
convocatoria no. es válida _son: votos l

Leda. Graciela Levi Castillo.de,Olcott, por su Fopios derechos vota porque la
-Cconvocatoria no es válida son: 2.000 votosA o

o "Lcda. Graciela Levi Castillo de Olcott, por Victoria Olcott Levi, Uta porque la *
- -convocatoriano es válida son: 2.000 votos

  

  

Sr, Sucre Pérez Mac Collu r sus propios derechos vota porque la convocatoria
es-válida: son: 1 voto

 

 

 



a

Porla validez de la convocatoria: 530.000 votos £

- convocatoria;

- contretas por ejemp.

. yopido al Sr. Secretafio/de la Jurita Quédelectura a la convocatorjafara versi lo que

9 posición alartículo 277%e la ley de compañías ylo quedig; ol diccionario de la Real

  

   

  

CAD. Jorge Sicouret Lynch porr FINANCE GENERAL C.A. vota porera

Mi -"egpvocatoria son: 456.000votos.
: . : " . Yi. 14 oz a

soatarprópios derechos votavoidelao
"+ * son: 10.000 votos

o

- Sr. Hugo Hidalgo Paez por PREDIAL ROPESA S.Ax“vota por la validez dela:

Convocatoria, son; 4.000 votos, . o ]

  
    

Porla nulidad de la convo ia: 470.000 votosentotal, equivalente al 479 . pa”

EL DR. WASHINGTON BONILLA ABARCA: Perdón Sr. Prosidente/fiero insistir en

cosas previas porquela discución no será larga; además yo creo tambien queel texto

- dela convocatoria igualmente .no indica con precisión cual es el objeto de la

convocatoria; se habla reformas de estatúto¿dé una manera genérica/Ño se puede
enunciar así para refórmar el estatuto-de una compañía; no se ha puntualizado lo que

objeto de la convocatoria jórquehablardereformasdeestatuto,

 

  

 

podría ser_un cambio de pombre de la Compañía, la forma de administración dela
compañías domicilio de la compañlgpá leypprevee justamente el artículo 277 de la Ley

de Compañías de manera expresalo siguientg»"Las Juntas Generales Extraordinarias

cs
- se reúnirán cuaaúo fueren convocadas para tratar los asuntos puntualizados en la

hablar de la reforma de estatutos de manera genérica no es

puntualizar. El diccionario de la Real Academia de la Lengua. establece qué es

- puntualizar y significa referir una cosa -o describir un suceso. con todas sus

circunstancias£aquíen la convocatoria debe haberseOse convoca para reformar

. los estatutos entalesy tales artículos del estatutoydedémetiera que al hablar de reforma

de estatutosepgenérica noospazoes cumplir con lo que dispone

!-el artículo 277¿4e la Ley de Compañíg: al leer la convocatoria que voy a pedir al señor

secretario vamos a ver que se hace en forma genériccarón toda convocatoria para
reformade estatutos seasconvocatoria para reformaroosus disposiciones--.

nte al cambio de los simisadoresape. por eso

estoy sosteniende” es la fdad 4 que -la convocatoria publicada está en abierta

A Son lo que se ha de entender por puntualiza

etpeario le pido, con la venia del Sr. Presidente ques sirva dar lectura al texto

gatoria y al artículo 277Wela Ley de Compañígs” (El Se réfario lee el texto /

edoria y el del artículo 277. de la Ley de Compañia
te

á

A
A
.

: oESr. Francisco Pérez Febres Cordergsfor INDUSTRIAS E INVERSIONES PADSOL S,pra”a

votapor la validezgeaconvocatoria son: 60.000 votos. l o e

  

  



 

Sa.
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a
n
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e * artículo 2774e la Ley deCompañías; yo creo que la forma de

o. ¡legal, al no puntualizar con precisión el objeto de esta reunión,

'  6scucha 6: pero, en realidad, mi moción que fue aprobada/é

- presidgfite está autorizado para.eque el 25%

*- manera queesto no altera lo resuelto.

literal e dice: "Indicación clar, specíficayf precisasefel ode, los Serán
tratad ta, sipyQque seaPermitido el empleo de términos ambiguos o

-EL AB. JORGE SICOURET LYNCH:Aparentemente podrían existir aquí una-série de
. criterios por los cuales esta Junta no se estaría reuniendo válidamentgY”"Si vamosa.
. hacer unanálisis de cada uno de .sardeeena unatande

- como.es necesario por dis; Josición reglamentari
constar esto en el acta;
- -con la objeción que plantea elDr. Bonilla,4

  

Ño e : o UL45.

que dispone el”manera genérica no se está cumpliendo con lg
convocatoria es.

  
  

estatutos de

> EL DR. WASHIgeTON BONILLA ABARCA: Insisto que al hablar de reform

. 7,e
EL AB. JORGE SICOURET LYNCH: Sr. Presidente yo creo que por no coartar el

derecho del:“accionista a expresarse hemos dado paso a estaújscución quehemos
que sencillamente el

e los accionistas se:lo
pidafue bien clara mi moción que ya tiené fesolución dela suntabe que se declare

válida la.convocatoria en todas sus o)" vale decir en su orígen, en.su fórmulade

A

EL DR. WASHINGTONBONILLA ABARCA: Con todortayo voy ainsistir
- en quela convocatoria es una convocátoria ilegale inclusive el punto de vista -

- mencionadoenel artículo 277eé la Ley.de Compañí Se recoge en el reglamento

expedido porla Supereintendenc;j  

  

  

  

6as cuarido en su artículo primero

remisiones a laLey”. Sa

no permitiría que los socio:
sobre mi punto de vistasdue no puederealizarse esta Junta salvo qué esté violando

- . validez de la Junta que establece quegwéstá legalmente convocadaEstariamos
- deliberando sobr ntos ya resueltosf-de manera Sr. PresidenteyÓcreo que lo que

procede es Comience conla reunión que es objeto de la misma,a la reforma de

. estatutos. .

- EL DELEGADO DE LA SUPERINTENDENCIA DEaLaJunta ha resuelto.
por mayoría que se diga que se declara la valide lá convocatoria a esta Junta y

ue se indique con presición debe

s socios que votargp*4 favory en contra antes de.continuar

 
PEREZ PERASSO:Yaestáregistrada la votaciónA:

 

trásfool

- Elhablar de manera genérica, ambiguade reforma de estatuto llamaría a comtusiónA., .

Hagan usos de sus derechosy por eso vuelvo a insistir. ”.

 



  

A . .a - IS

viu 6.

+." :"*El Secretario Informa que los qué estuvierón en contra de 'ta convocatoria son la Sra. "7 +,
se"Graciela Levi Cástillo, La Srta. Victoria Olcott Levi, El representante del Sr. David Pérez. _- :..' *'

Mac Collum, Dr. Bonilla, El Sr. Sucre Pérez Mac Gollum, Mobiliaria Mariscal Sucre. Los
E0 otros estuvieron a favor ROPESA; FINANCIERA GENERAL, EL'SR.: CARLOSPEREZ
_. Y PERAZO, PADSGÉ y con esto hay mayoría y se remite a los resultados numéricos ya -'
"+ | «enunciados. (

7 ELDR.WASHINGTON BONILLAodiscutiendo
.  quetiene el Presidente parafirmar Ja-convocatoria a esta sesiónalS que estoyobjetandas- * o

 

ladeltexiawde,la conyafatoria por la consideración de que en primer lugar nó
- * hay. la petición -48l 25%y0el capital-Sócial y en segundo lugarporque no está

- > puntualizadoAío esjé'precisado,el objeto de la convocatoriaqué es nula ¡lega

i
n

.
e
n

E
S

re

 

o " mociónqueenvirtud de que en la convocatoria ndse distingue ni se puntualiza cual
E es la r

z . . . o ed

8 5y: S PEREZ PERASSO: Hay que tomarvotación. —
2 (<A . : :A ze . . %, E . , .

EA f 5 e A : .

antireglamentarizWQuiero dejayéXpresado 'mi criterio en nombre de mi representado;. :
yo pediría alSr. Presidentgs4 no es moles 1óen exces

- otro puntg”dela falta de puntualización creoque 8
: Ma TD

 

ada afecta al desarrollo de la

sesión una votación que no dura sino dos meses. ¿Para tranquilidad suya y de todos

-. losaccionistas que están aqui presentes le pediría se tome votación sopré este hecho -.'

. que yo de manera expresa lo estoy alegando,lo estoy invocando. :

EL AB. JORGE SICOURET LYNCH*Las cosas deben hacerse ordenadamentgygáño |
". «de lo que he dicho de que la mociónAque se declare válida la convocatoria,

ciones queserefieren a la validez de esta
- Junta sean expresadas,ee una vez.4Yo nosé si el representante Dr. Bonilla tenga

a pgyuestión de ordep*yo creo queen esta sesión hay *
varios criterios encontradosPero creo yo queeso noosnosotrosel bien.

apartede esoyo creo, que todas las obj

alguna otra'objeció

actuaXordenando y eyetuando dé una sola vez todo aspectos que implicaría la
nulidad dela Junta,$ara que la-junta, de uná sola vez resuelva en bageá esgi son 3

- 0 5causales lo que hubieren y de una vez la Junta resustóxl y

EL SR. SUCRE PEREZ BAQUERIZO: Cada accionista podría presentar sus

observacionesy reclamos en el momento que lo crea e véniente, esto es un derecho

de losaccionistas, reclamar o protestar después.

para:lo dicho porel Dr. Bonilla.
. . ELAB/JORGE SICOURETpouna mociónes una observación

EL DR. WASHINGTON BONILLA ABARCA: Yole voy a contestar, lo siguiente: Elevo a

ra delos estatutos que se va a efectuar se declare lála convocatoria e

Aesta asamblea, esta Junta.ADN
£ . * : »   

    

     
?FEO  

fálacapacidad '-

¿Ue tome votación en este:

  



- EL'DR. WASHINGTON BONILLA ABARCA: Yo digo que la Convocatoria es nula» /

- por no especificar, por no puntualizar, no lograr el mejorA

- estatutos, insisto que esta reforma de estatutos puede abarcar diversos camposé

sido que todos hemos estado de acuerd

 

e "uu . 17

* LA SRA. LODA. GRACIELA LEVI CASTILLO DE OLCOTT6i ustedes siguen adelante” .. - ”* > + conesta convocatoriade todas manera vamos amdperderemos más -— *- :

tiempo. La propuesta es que se haga úna nueva convocatorigsÍe conformidad conla

- Ley y el estatuto paraotro día; no veo cual es el problema,

ELSR. CARLOS PEREZ PERASSO:Enesterato h y ina moción presentada y Vamos

a proceder a tomarvotaciónsobre esta moción, : .

 

antireglamentaria porque no se especifica cuales van a serlas reformas de los.estatutos/.. . o
iéhto de log -
e retormagYde . '

  

accionistas que estamos reunidos aquí. Hablar de manera genérica

“EL AB. JORGE SICOURET LYNCH: Punto de orden Sr. Presidente esto es una o

repetición de lo que ha dicho el Dr. Bonillaqueestamos en votación. na

LA SRA. LCDA. GRACIELA LEVI CÁSTILLO DE OLCOTT: 3yo apoyola moción del Dr..

Bonilla poque estas cosas tienen que ser exactasróóbre todo una reforma deestatutos;

tiene queestar todo el mundo de acuerdo, si hay unos que esten en desacuerdo esto - .*::
no resulta; las reformas de estátutos quesnhecho en esta,empresaantes han,Me uh

, por unanimidads"ésta inclusive fue por ¿ytte
unanimidad. o o

. ELAB. JORGE SICOURET LYNCH: Diga exactamente cual es la moción Sr. Presidente”.

"EL SR. CARLOS, PÉREZ PERASSO: El Dr. Bonilla considera que se declare nula la
-convocatoria

EL DR. WASHINGTON,BONILLA ABARCA;Ano
se ha puntualizadgÑosema clarificadgño se ha precisado los asuntos que se van a

tratar en esta Junta., o Z.

Se tomavotación, así.Y

Dr. Washington Bonilla Abarca en representación de David Pérez Mac Collum vota por
la nulidad. Son1vo -

   izorpor MOBILIARIA MARISCAL SUCRES.A. vota porla nulidad



 

e d
i

K

 

++”, Sr, Sucre Pérez Mac Collum por suspropios:derechos, vota porla núlidád. Son 1480.A.o

“e A “> 7 Da , e * o. . e . a os a , : A

:x. 7: Leda, Graciela Levi Caskilló de Olcott, por sus propios derechos vota porla nulidad. *
. Son 2.000 votos. / l o o ES

: MS Leda; Graciela Ley?Castillo de Olcott, por Victoria Olcott Levi vota porla nulidad. Son'

- * 456.000 votos.
Neri

A Ñ AOAo . o ai

y

x

  

votos.

Sr. Hugo Hid Igo Paez, por PREDIAL ROPESAS.A. vota por la validez. Son 4.000

Ab. Jorge Sicouret Lynch por FINANCIERA GENERAL C.A.¿Vota rnlaages.Son _. :

LS

sr. Carlos Pérez Perasso, por sus propios derechos, vota porla validez. Son 10.000
A

- votos.

Sr.Francisco Pérez Febres Cordero porINDUSTRIAS E INVERSIONES PADSOLvota

por la valdez. Son 60.000 votos..
UCA

Porla validez de la Convocatoria: 530.000 votos entotal equivalente al 53% . eT

«..- Por la nulidad de la convocatoria; 470000 votos en total equivalentealATA”:

EL SR. CARLOS PEREZ PERASSO:yJunta considera |no aceptada la

mociónpresentada porel Dr. Bonilla:

- EL SR. SUCRE PEREZ BAQUEAR!: Pormayería de votos yacoJunta

no ha aceptado la moción del Dr. Bonila,

EL SR. CARLOS PEREZ PERASS éstaba diciendo que los estatutos que fueron
repartidos el día 27 de NovierpBroyo los he puesto a consideración de esta Junta.

en ral y dicen lo siguiente:
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ANONIMA EL UNIVERSO
y .- Ú e "> y tw

ay ESTATUTO DE. LA COMPANIA

CAPITULO PRIMERO

Del nombre, objeto, domicilio principal, plazo y
e mr enpr

capital de la sociedad o. a o a

* » . D

s . > a

ARTICULO PRIMERO:' Con la denominación de «Daanalis:,
riera » F VANE mn $

EdoddAnónima.
A . > , 5 /a o ..

Periodistica de nacionalidad ecuatorianzA”> o

   

 

  constituye una Empresa
  PEA

   

a
”

AOado

 

El objeto de la. Compafíia es la  A-YP”:Dn 4

publicación del Diario El universorátungado el Er, 

 

dieciseis de Septiembre de mil novecientos veintiuno

con los fines patriéticos y progresistas que animan a
A

este periódicorly además la edición de revistas

folletos¿Mibros,/periódicos y otras publicaciones

4

 

  

.
: e - . e : : e

afines, e orden económico,cultural y sociales ,

mismos que tendrán. circulación regular*” Fara el:

cumplimiento de sus fineséla compañia podrá '“adquirFir
. q PA : : a

bienes da toda claseAperéchos y acciones . y

participaciones. sociales contraer. "obligaciones : y

celebrar todo tipo de actos y“ contratos necesarios

para su buen funcionamiento

. !
a

i o. . 4

ARTICULO  TERCEROs El domicilio principal de p?NARA ERRE o.

Compafria es la ciudad de Suavadgui la Provincia del

: GuayéÍpurliendo «-establecer sucursales en cualquier
% . - a 3

: : 1 .. .” e . pa . . o

ciudad del Ecuador duel extranjeryebara cambiart /
” E RIA

incipal a cualguier otra “ciudad del

del «exterior, es nocositará la alitocizació =a dei Ler ar 20 cai E La, sutarndzacien e 0

j

1 r
1

A
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la dueta General de Arcionistlas

.

. 20

ero as

- ARTICULO ORI plaza de duración de WApafla
A .

será de cien' años contados a partir E fechade       

  

El plazo podrá seraumentado, o" 
disminuido y la Sociedad podrá disolversgie”1iquidarse

«aún antes de expirar dicho 01229481 lo resuelve la o

Junta General de ccAcl : o OS z

”

ARTICULO GUINTOSmi pana El ocial es de  :

UN MIL ER (5/. 1.000'000.000,00)

dividido en UDcmalilalelóa (1000.000) de acciones

nominativas ordinarias de a qil_ sucres cada” una . o

Eo. cero7

estando totalmente .  :

   

numeradas del cero. cero. Cero cero

(0000001) al up-»millón (1*000.000

  

  

  

acciones constaerán de títulos firmados

angor el Secretarío de
AAAS

la Compefía 0 por quien los substituya. De acuerdo

suscritas Las

conjuntame

 

con la Ley, podrén existir títulos que contengan una   

o más |¡acciones. :

  

 

  - QRTICULO SEYTO:* Tada trans La de acciones” 105-

gravámenes “limitaciones al dominig sobre ellas,
e

inscritosEn el Lil       
  
serán   a Aecione

A 2 e

 

     
de la Compañía por el Secretario

SEFTIMO : Si in título a certificado

= et



E Ay o a a

Pr E “Un.y 21 o -

: provisional de acción se extraviare sestyrt

previa , publicación

  

    

   

 

  

   
  

  
   

    

  

  

   

  
   

  

 

  

 

: la  Compafria podrá  anulario

a

 

rn e

=> efectuadapor la Compañia, por tres dias consecutivos... -

de mayor circulación4% elen una de los periódicos  
  

 

  

  

 
    

      
   

  

“domicilio principal :É la misma, blicación que se

hará' a cos Ñelaccionist; Una vez. transcurridos” UN |

treinta días ntados a partir de la: última o o >

publicación se procederá a la anulación del estilo

debiendo conferirseuno nuevo al accionist Si hechas o ol

las / publicaciones se presentaren. opositores 21 e

duplicado del títulocertificado provisionade dE

acción ala con, orden j

  
.judicialg odos los gastos que demande da expedición

del duplicado son de cuenta del accionista. i ;

o ' »

ARTICULO OCTAVO: TALONARIO. DEACC 1 — De los :
   
titulos” de acciones habrá los respectivos talones.A” o

Entregado elo título dl accionista, éste, el _

Presidente y el Secretario de la Compañia suscribirán . P

. . . .
1

! . A
el correspondiente ar . e

l . , . o po

  

 

   

ARTICULO VENA: La compañia

una acción a quien :
. : o ¿ . Ego ».

Libro de ÁAccionessty Actionistasyu” a

  o. ,t * á
ARTICULO DECIMO: Si un accionista deseare substituir F
Pi :

CC varios toAno que contenga mayorcantidayrde fe

a dividir un tituloe*en otro de . menor

 

  
  

2 o a
dE cesen ón accionaria”debera solicitarlo por a.

: 3 Ss my O o

E | -
»
: 2

.
a<AOPPPXAAeoacr
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escrito al Presiden

para la tramitación legal de su pedido

 ARTIEULO DECIMO “PRIMERO: TRANSFERENCIA. DE .' LAS

ACCIONES.- La propiedad de las acciones se transfiere

  

mediante nota de » deberá hacerse constar «en

el titulo correspondiénte o en una hoja adherida. .al

ni500,¡Craso por quien la rastroo

%  
  

  

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: La transmisióndel dominio de

las acciones no surtirá efectos, contra la compafila ni :
« pl 4

contra tercerosano desde la Techa de. ESripción en a

el Libra de Acciones y Accionistas Esta inscripción 004

se efectuará válidamente con la sola firma. he .

Secretario e la sociedad o de la persona que ' lo E :

subrogue siempre que se le haya comunicado la
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-proyecto de estatutos sobre el cual he pedida yefín se manificsta yo pienso que ..

el Dr. Bonillava a votar contra el proyecto, Mur ABI

«EL SENOR CARLOS PEREZ PERASSO:Yoho nuestoaaófeidoración de ustedes un
ón Je S

EL DR. WASHINGJ/ÓN BONILLAÁBARCA:Yo estoy elevando inamocóptéicandoa
que .se rechaceYel proyecto de estatutos presentado por usted señor Presidente, >

porquees nulo, porque afecta a exnrezas disposiciones legales vigentes cual es? el d

derecho de las minorías a estar representadas en los Organismos Directivos dey

- Control de la Compañía que no está contemplado en el Proyecto presentado por usted;

si usted me demuestra el derecho de la minoría está geyafíizado en el proyecto.
presentado por usted tendría que reconsiderar mi posiciónéústed acaba de dar lectura

y delo leído no existe ese derecho ygghorlo tanto, elevo a moción que se-rechace el * :
$” cuanto es contrario a la ley ¡ef razón a los:proyecto presentado por usted.

argumentos que he presentacio.

EL AB. JORGE SICOUSET O MNOd: Yo quisiara hacer una acotación al respecto de
eso:en 8estatuto actualmente vigente no.se hace referencia alguna al derecho dela

minoría son las decisiones de la meyoría no contempla el derecho de la mingrera -

  

  

  

 

' intervenir en la decisión de la designación de un representante legal 4 única .
* disposición que hay a! respecto es la del artículo 328 que dica que cuando 'se nombren

3 comisarios tendrían derecho a desigriar un comisario; la Única dispocisión de laLey
r

- de Compañía que permite e! deracho elas minorías en este sentido, en el sentido de :

    

   

  

atentar incluso contra una decisión prevoritaria de una Junta General esque si hay 3

,O más comisarios en lacompañigeffa minoría da por lo menoselrtacapital social

tiene derecho a designar ungXpor lo demás, todo lo damás absolutamente todo, se

rige porla regla de que con la mayorigal£l cenital pagado concurrente a la sesión se

tomald resolución;la resolución esgéftidaincluyendo las decisiones de nombramiento

e atiministradores en general,
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LA SRA. LCDA GRACIELA LEVI CASTILL OLCOT2%Ab., mi opinión es esa, yo.
no soy nadie aquí, soy una mínima parteSaosapito! pero yo quería molestarle a us- '

. ted porlo siguiente: Los accionistas según e! artículo 194 tenemos una serie de atri- *

- 'buciones, que somos dueños de la compañía; en cambioaquíel Presidente no re-
Mic

"quiere ser accionista de la compañía; si Vicepresidente no requiera ser accionista '

de la compañía, el Gerennte General no recequisere ser accionista ds la compañía,. los

únicos que nopueden'ser acecionistas ae la compañía sen los Comisarios que no

. pueden ser accionistas dela coma2, deben ser porrsonas totalmente ajenas, de-

ben ser terceras personas. Os a, aqui los accionistas según esto quedamos me-

nos de una escoba porquetodoss loss mendamazss no1requieren ser accionistas de

la compañía, esto es una obrervación que vo hago porque repito yo no soy nadie

“aqui, Lo otro que yo quiero preguntarle e usted Sr. Presidente a mi me sorprende,

las reformas del estatuto se han hecho tán espaciadas en esta empresa, porque

usted sabe que un estatuto es la biblia dé una empresa, por lo cual se van a regir

los destinos de la compañía y una compañfa como asta que va a regir al diario más

e
S

importante del pais. Muy bien, usted ha manifastado que habían otros asuntos que :

sehabían oido en la calle y que por eso ce había visto cbligado a hacer este este

, estatuto y yo lepregunté cuales eranesos asuntos y1

sesión explicará los motivos y no nos ha exploado nada; solamente nos ha leido

este proyecto; nosotros los accionistas ya no somos nadie todas las. autoridades

van a ser gente de afuera que van a vanir a votarmos a los accionistas cuando les

de la gana, porque los que tienenfuerts aqui sa

yo quisiera que nos indicara cuales s:

- do.enla calle, quees lo que le incu;

rector del periódico va a cambiar a cada retoperlo viA

servación, el Director del PafíódicoenViceprasit

elegidocada dos añogf0 sea que cade dos años tencremos un nuevodirector del
eAS a

periódico. gf0rque si no le dala gana de reciogir al mismo Vicep:residente,

re

 

c
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usted dijo que en la próxima:
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de Director del Periódico; los Sres. Mantilla, J

“empresa periodística; para sor director del periódico
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que lo pueden reelegir anora,W6ro quien lo garantiza questo van a reelegir despué

Permítanme un momento Francisco, estcy en uso de Ja palabra, el Director de un .

LA SRA. LODA. GRACIELAros:ODE OLGOTT: Eso eslo que usted/.

' Periódico es la autoridad máxima de un periódicorÉs el responsable legal del pe-

riódico no puestas en un estatuto gus el Director del períodico va a ser el Vi4|

cepresidente.
AN . . ; . :

Hace poco un Diario como El Comereio q e sus padres y sus tios se llevaban per-

ador en Washingion y el otro estaba 'fectamente, el uno estaba dos años de embeja

jorge y Carlos se murieron quedaron.

las hijas, las viudas;ellas no sabían nada, pusieron de

tenía 30 años trabajando enel periódico; este diractor va a poner porsu cuenta una.

cbe ser tina persona comod
es Francisco, es un intelectual, un pocte, escritor, un hombre conocido internacio-
nalmente, forma parte de organizaciones culturales, es un hombra que está como..

anillo al dedo al cargo de Director; usted Carlos es un hombre de empresas usted :
+

* tiene muchos negocios; ustsd es un hombrede1números, a los números les fasti-

dia estar dirigiendo un periódico, usted estábien de Presidente, perode Director a

- usted ya ls aburre, bueno en cambio aqui tenemosa un intelectua!-Usted ño seal-

canzala dirección de un periódico, no diga de la parte financiera, la dirección co- .-

mo este periódico que tiene buenos esecriicres, y en la parte financiera tenemos al

Gerente que ha levantando millones de anuncios orandes y pequeños que anda

mandando a buscan anuncios que les pelea los precios para que paguenlo más '

pronto posible; es un homors a! centavo, que maneja las finanzas del Círculo de

Periodistas; esto)38Rallevado enferia que fue voluntad de su abuelo escoger a

——gdesus8hijos para que estos 3 hijos se hagan cargo del periódico-$ara que no

haya pelea nunca, 10 es plata, yqua toco selga bien y los padres de ustedes los. |
re la

"

eligiston a ustedes para gus siga este periódico acelante es mi único deseo, yo no

soy nadie aqui todo el mundo va a ser gsnte de efuera, esta comisión de Consejo - |
a i oro

Administrativo unaseredesoñoes qu
tar, dirigir los periócicas, Us la compa:

no s2 sebe quienes serán 4us vana orien-

co! ¡e autoriza al Presidente,y/2l
Vicepresidenteypsdir a ima gente do efuera van a venir a hipotecarlos edificios, a

vender las maquinarias, la ley deASga

sea de aquí vega a mensjer esto. (+ Conselo AdministrHadYO, asi

A pauebieria2 viendoquesles maneja /4200:

5% eso es unacosamuy es ajo nonga
3 TUSMOSRNMA POE eLia sa ia an 0585

¿
2

los dueños están”

sasidópueden de-

un7Cons Eirectivo que *

¡siedes S mismoshansi-

   
   

 

  

  

 

Director a un empleado que-:

va

niempla esto aus la gente que no... .

dy le



- periodista yo quisro este periódico, es un

dió me dijo aquí te dejo sstas aco

«tuve llos y medio con mis herman

tengo otra moción que presentar: Mi moción es qu  

PE

l , Y!ula.
- dolos directores con Panchitó porque no puoden segulr siendoUndémemosalel.

> EZ;

consejo directivo?, ustedes con sus hijos esta es mi modesta observeción allá us-. o

tedes son los de losvotos grandes; mi voto no vale nada yo sólo me limito a hacer”.
Ar

observaciones y el Director dsi Diario que 2siá limitado a hacer Vicepresidentelo:

votan en cualquier rato y se queda en la

do por sus méritos, por lo que vale es as “una cosa estatutaria, el,

Director de! Diario deberá de sacersse.de aquítal El persona porque cambian.   Q D

or del Diario debe ser elegi--.

los estatutos y afuera va a ser une cosa di ttico/ól Director del Diario no puede . .

ser así, el Director es el corazón del periódico. Perdone señor pero como yo soy

án periódico yo quiero lo mejor para el

periódico y.yo lo que le digo as enarasgo! bienestar del periódico y la armonía fa-

miliar de ustedes, perdoneme señor isos fueron los sueños de los tundadores,

eso fuslo que a mí me dijo mi padra y 5 YC 119 acoptedo ser a2monoy he segui-

   

  

do aquí de accionista después de las cosas que ustec cabe sucedido es por-

que yo le dí la promesa a mi pacro antss de que él muriera, €l E legó,estas dos

acciones cuendo el esteren su enfermodad venían todos lospios úsUstedes a

querer comprarlo las Cciones tocoslos que sus abiiglos .9s habíaa dado cienes en

vaz de las acciones venían a qua coDay acciones nolas ven-

   

  

    
    

 

menos 0 por eso

vas a vender,las vasONsolamon

presa como yo he estado sia

tando de que no se divida
Ley mi papá alií intervení:

po
CUna vez tuwisron siguna discusión con vuestros tíos

  
  

    

dejes a tu a como le hizo mi amigo lemao! copreus hilos

ra han estado por a¡bien dela

EL AB. JORGE SiICOURET LYNCH: $7. Presidente hay una moción presentada, yo

e se apruebe sin modificaciones

los estatutos sociales; que se sprusbe el nrovecto deestatuto social, presentado

porel Presidente en todas sus paricigef al dificaciones algunge/asto en el pro-

IQ oa":lamantarig£ería unaA fa póraus deaproharsgafi moción
3 la ctra quedaría ain efoctof cin embarrgo considaro que debe so-

Y
LA

   

 

her

me des tu pelgbra de hooner que nunca las

ara tu Mapfhatotienes duessiár en esa em;,-

reiando de hacer la armonía en esa familiaAf. )

rr Yaa uirGpito no soy nadie, tu tienes que estar en esa
sscompañia, tuZocola palabra de que no vas a vender eses as 'ones:Ya se las
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. meterse a votación
tatuto; en gado de que esa moción nierda yo
moción¡/án caso de que la moción del Dr. añ!

 

  
fa moción presseriada porsibr.B

aos

     

es sencillaments que no está rechazadoÁ

porque ha puesto un motivo, razón, por el cual no

EL DR. WASH!INGTORy BONILLA ABARCA: Yo quisiara
IAEA

2 Sr.

tara porqus yo voy a pedir que se veots primerorbsor ia mo

el proyecto presentado por al Sr. PresidentepÓrque es

l cuantoviola expresas disposiciones de la kaoyváñtro otras el

¡
  

el proyecto de reforma de octatuttogfor cuarto este proyscto titen

violan la lay; entre ssas vinlaciones de lc loy ostá el derecho de

tar representadas en el organismo.atrectivo do la compaAÍnés

dades y violacionesque nosotrosÓNene

de que no fuera aprobada mi moción

LA SRA. LOZA. GRACIELA LEY

"Un: u e. 47

ese rechaceel es-.
) que se someta a votación mi -
o sean el efecto de eso

 

esidente quese ano-

bn miaeú:Ús se rechace
Dyecto es nulo,por

derecho de la minoría,

2 pañafa; que se rechace:

ne dispociones que

las minorías a es-

ás de otras ilegali-

memento oportuno en caso

D= OLCOTT: Podría usted añadir que  

 

EL SR. CARLOS PEREZ PERASSO

>» am A q r
dr entatios son ion reflejos
r

    

paña) porque setrzoiasi! ver une o
pioraindudabloment
que el Universo siga adelanto

jo lo siguiente: "Es Sucre cui

tor asume la responsab!ddperi

sulta y de acuerdo con ol Lierenta;
ué son ellos dos de los mayorés SorsdHolsñes

pre se trabajarajuntos.
Yo.

”

msej Nito o 1. io

oadirectivos no sereguierasde quo eesn accionistasde la empre-

sa.
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EL.SR. CARLOS PEREZ,PERASSD: Entra
Sero

dareyrfzpiocia gue el 5

esasíf:

- por.elís ecto. Son £6

5
cha yecto. Son 10.000 votos.

 

Pigg
» El Presidente empieza* --;*

el Secretario pidoque la votación se haga en fopmáa más: “”-
ecretarió dobe tomar nota los resultados. 44 votación

   

a tomar la votación;

DR. WASHINGTON BON ABARCAen representeción de David Pérez Mao Co- Cs .
Ñ Hur vota pgLal SER gal Proyecto.Son1 voto.e

iS

ECDA. GRACIELA LEVICASTILLO DE OLCOTT, por stis propios derechosvota por

slieristo del Proyecto. Son 2.000 votos,  
  

 

ásaálaY, per Victoria Olcott Levi, vota por

|E .

SR. SUCRE iiBAGUERIZO,pporEIOSIIARJA MARISCAL SUCRE S.A., vota *.

SR. FRANCISS E

PADSOL S.A. vota porque no se rechaos
  

SR. CARLOS PEREZ PERASSO, por sus propias derechos, vota porque no sa re-

     AB. JORGE SICOURET LYNCH, por FINANCIERA GENERAL C.A., vote porque DO.

se rech A LOSGÍo. :  

SR. QUGO HIDALGO PAEZ, porPREDIAL POPZSA SA. vola porque ro se rechas
ca 2 Proyesto. Son 4.030 vejgs. ”2

ietente al 52%y

 



san a ser cero a

“especifica los atributos de los accionisiasg

“nen que ser ajenos a la empresz

"a fiscalizar si es accionis 2%)

-tos y ustedesOcien si ven a apsebar esto van a quedar en nada,

“pero enfín eso es oirareesuqu
en nadapñisiquiora elegimos el Concejo Diroctiy

cuánto más dinsro

van a ser accionista o nubisra cuerdo; perdéj

   

 

or el Dr. Bona pcorque no estoy de acuse;edo con el ca:rcoo de Presidante, Vicepre- mo
A r tarj ¿último un y onselo adrai O -. sidente, Gerente, Secretarichor último un:rusvoconsejo 805 inistrat1yo,en el es o

* tatuto consta queno tiens que sor accionista, quiere decir que los accionistas pa-

Í Mer que ser eellos estas autoridades no:      

 

  

 

  
2

que está vioiana;
20

fertículo de la ley de compañíaque

 

somos nadie Afclusiva creo

  tos open que e-Stá en contra de la ley -.

al maptestarseque los comiserios principales Arán:ser accionistas de la empre-

sa for cuanto la ley de compañía muy explícitamente indica qualos comisarios tie-

    

 

nesimsanto elAb. que hizo ese Proono padashizo.

 

fantasmas qua ya los Veremos quienes£

la responsabilidad de los eccienistescomo Sncier las miáquineaseto la empre-

 

  
  

sa, hipotecar 235 propiedades ce la errpracÉ tieny

compañía Cedon dejar a! periódico en nada A pobresito el Universo, porque los

señores estos del Consejo Administrativo sonlos que ven a tener todos los atribu-

 

   

  

puecion yE ño puede hacer nada y el Ge-

 

sasu cargo las finanzas de la

Srque tienan que fiscolizar la compañtaydómo va *

que son demasiadaslass atribuciones :

ue no se sabe quienes serán fcomo.
Presidentte de la República señores. *

ndoqdoana tener”

Aparte de est rajáS e

rente Sonar€e que respongar coA.irenesde las cosas que se plardanAS
  

-

    

 

seye tos accionisipaauedamos

2 los tapaco0s4% toco al tiempo

entre gallos y0non2quedeniodogfisa “y/O02 C3to:

tra de este Proysc orque yo era es osrfjudicar el Diario E

porel bien de la Empresa/e 2 EnoASinteresenn notro 1 onto Gus Dios lu-

mine queel periódico aélga. bien seaaqueS23los señoras vanacenar quien sabe

lus var ez ii CS al año

a fúa imerasa o
E

  

porque esto aparteanrr2 20n 31 O S92 QUO
, la el ps

ei 3

fa mucho hacercallar a le'gsnte no ia termineazo estoy en uso de la pa-: (

. . 4,
" -

. A |

. 12
.o » ,

aro EAA 1
EELya CATANaSó, Eo

Un MN,

A
N



: EL Sr. CARLOS PEREZ PERASSO:|Haay un funto de crdsn

     

 

e SE 8! Jeomoaccionista *
: tiens derecho a a e funcamentedo su voiqffa lo hizo posterior

5 a la votación/Cua resolución do la ¿unta que ha decidido-que ha

do:esmiderechocomo accionish cá É YA

padreha estadocas¡as añogébor la vOUNCA ds 107 israel Pérez Esemiñorústed

"no se quien seg como Ab. si ustedio rizo, lo ha heo! 7 le da penaque
o] a o T
í

e
L
O n
a py ÉS mM 1 a
c

0 (E

 

sceptado qu se hh 8 ha repetido gun :0ses que originalmente había . . ' z

hablado. , Ñ q

        
ARO

   

nr j 10 n Bl É 1

vallan a aprobarlo pobra Universo no Ss M3/338E

COUBET LVNCH: Yo keEL AB. JORGES] cla respeto por su conrcición ds Sra. en
CE yo estoy representando £e un acciopitía bastante fuerte de aqujé'fo.no

pertenezco nerecnalmente a esto de ecu.

     

      

  

   

LA SPA. LODA GRACIELA LEAraLn¡CASAN e he dieno que yong. »

24 scy nadie, paro usted tampoco os nadia, 1 : s ,
A

e EL AB. JORGE SICOURET LYNCH: Yo nodis decado estos de da

que ésto saiba e tretar artículo por peoro cues lo Mama

f* Y yicuántos votos están en contray
A 4 a act e ; ¡ a ala em ” seeofre ntaje está en contras780€que es absolutamente válido”

AM | a o y

  

 

LASHAMSDAGRAEGObliY

 

EL SR. CARLOS EZLLo: EMcnesa a Caanuanión de la moción del Dr.

Bonilla. pe” ' A

EL DR. WASH SAAPordonoms que interrumpaen relación

a la yotecióreyo lo pido el Sr. Socrejsrigaque nos indiquecuantos votos están a fa-

quS pscontaje cel capital está afavorque
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LASRA. (CDASRA

= 5 >

A i
e
s

L
E

ser... o. 51

EL SR. SUCRE PEREZ BAQUERIZC:El révulicos numérico de la votación ya lo ex-

press anteriormente. > :     

 

cumpliera con lo que nes oració/que ustoc ros iba :

res en la calla y nos iba a decir una cantidad de coses Sr. Carlos

    

 

EL SR. CARLOS PERSA PEDASSO:AD. Sicouret había pienteado gue ha conti
núación dé que la Sala considare.la moción cal Dr. 2onillala votarso-

bre el estatuto presentado y la :
pe

    

EL SR. SUCRE PEREZ BACUERIZOS 6la tongo anciciaSr. PresidantSe o

EL AB. JORGE SICCURET LYNCYA Laquisisra repatir Sr. Sscretario?

EL“SR, SUSBEPEREZ.BAQUERIZO: El Ab. Cicouret en rapresentaciónde FINAN-

CIERA GEAAla moción ala Snia de gue co ene

como esiá.
O

 

  

EL AB. JORGE SICQUPET OYNCA: Yo quisiara acierar mi moción, yoperPm *
Ue ot Cin , o snmociono que se aprueba,Jaejorme dol esteluto

compañía de forina que el texto dol nuovo crtzctut
aatA EA2 4 %

guna,segúnelnelProvectopronuestonorelSresilonmio ?

cuehtementa, qeeutoricoolSiasicariaUe la compiOLIAROia
pública Sorreanondiantes)realizar todgs los Aotcs tondiontas pere oblener el per-

feccionamiento de diche reforma.

  
  

   

Sesomete a votecién |   Boacalasipcuiatconel iquientoresultado:EAS    

AB. JORGE SICOURET LYNMCEes EMANORA GENERAL OS.A vota.en¡favor de

la moción. Son 458,000 yates   

  



o | o A

  
SN SR. FRANCISCO PEREZAi conEno Sur INDUSSTHIAS E ¿NVERSIONES

A. A vota enfavor de fa mozión. E6A 60.0090votas.o
A. EN : an PE e. 39D

A. HUGO HIDALGO PAEZ, por PREDIAL ROPESA S.A, vota en favor de la mación,

Son 4.000 S. go”

. DR. WASEUNSS Slñias ULLA 1340 n reproesantación do David Péroz Mac Co-

+ lumvola  
GLCOTT, por sus propios derechosYO,

tae segs lamosión. Son 2.009 votesAT

SRA. LODA. GRACIELA LEA GAST Po LOT,

En contra dela poción. Son2.LLCEGiOS. ¡pao

 

AN       
      

porvAcioria Olcott Levi, gota...

SR. SUCRE PEREZ MAC CE 114
0
-U) - moción. Son1 voto.

EAS,

M, por s s propios derachos vota ep.contra de la

 

   

Ñ SR. SUCRE PEREZ BAQUERIZO porEOBILIAFRÍA MARISCAL SiUCRE S.A. votaQu

 

ñ Gl .
a 1 mn nes d

E: epalemanón.Soo, p *

o En favor deia mación. 530,000ctos entote!, equivalente al 53%.
. y ON y

.. * qe

pa En contra dela moción.470.000 votos en total, squivalante el 47%“a

gado el únicop

a un receso qurante

dunta:Geora, para que sea So

retario deroslistas y de10S

sidecarque se

. preseñtes enlassesión padir una copla celtífica

de que sirva como habilitante para la escritura pública correspondiente.
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LA SRA. LCDA. GRACIELA LEA CASTILLO NS OLCOTT: Entonces quiere que se

haga ahorita niiemo; pordoneme Dr. paro equi sicripre ss Ma llevvaso todo enar-
  

   

oO rato y venimospa A nas
ersonas ocupedas cales quo lo

     

a firma *

El SR. CASLOS PEREZ PESAESO:Ao. Siourat ga plemoado qua entremos sen

len ua no corso Cue sea muy ex-

EL AB. JORSE SICOUR rostirenneda més. ,
. ,

SR. CARLOS PEREZ PERNOSO: heamena. |
TAO
NS le redección del acta no va ha ser una

un corderos para otro 0

toy pistiéndÍo cor legal.

L DRA. WASENSTON ÚLLA  
:EEAEveds

rato ia aprobación dal y

 

     
   

 

    

  

   
     

       

" ORZE SIOQUEAET LYMOHE Tantos La,
4 EL AB. yO SE ; PAE CA AUTO OS Io

sera d . € Dn op . hm Urex se supona que la Junta enero fono loo ls mar

r. nes onaAAero la dectino da la Supo
o. 3 Z Lt . . y . . Es mi mues Las e> rintendenela crea y qua nara 6402 95 065, 2075 00110 10

: acto 2 oem AAA . lays posición dosesta doctrína nole dán monopía coctrina Hebia sisn -
na * ' + ya «fas > bar o : z yaa- ce laJunto y ss henla cor ajamplo a senuclio cun pocó el Lunes

: , mi ade . me mir »]+? terimiantos aus es préctiacunante dos csueal por lo cual 35
- -

" tonces tendrigaiós 3:42 CONVAZDO a Una me Junta Canaral para conocer y apro-
2” si Rin” . .

2 . pm Le el e -. q mf [a y Le

. bar slac: 30 que 31 2109 20E co dermicar esfyornua más molestoso
a> yal" ata nanara par rr a Cir rntepicsv pade in
Sd ¿Ol ta pa AAe, A Me LES qaASAS 5 Nai ill val 13 as

j tpar q ers ri0 interrencionas. :

; Sinnme mm, oros bno o e A £
O EL ap SUSnNE PE ASados sue e ntta no tianon sus firmar-

-) .. ES AS ... . Cheo Cal. Ñ lá togos los presentagétia FTC ODona y ell a estuviere
1

Vol 4 ta Pena! A o 2.” me e pan pas Lor con .( mpelliecha al Prosidernia na lavo CEE ÓNNO nao res a mien zcaposición.
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c un término de 3

224, de ser srrobada sus-

isrminedela sesión siendo las
ol Sarante que an su calidad de

SS
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paria Purratario
AA Siiatorio

Leída que fué el acía os aprobada, con las siguiontes modificaciones: en la página 7, tínea 17,

sustituir: “como”, por: “4%; er la rácima 2, Usos 7A, después de: “del”, sustituir: “240/0” por

“25 ofc”; en la piúgina 11: 46 Maso tada”, añadir: Cno, Hínca 14 después de:

“reglamento”, añadir: “de Junt ñercios” on lanápios 12: mea 15, dospuds de: “dos”, susti-

£ ca 25, después an “junta”, sustituir: “resuolio” por “resuelva”;
Uénan 71 ! ¿ati Be 3 , esínca 13, elo ¿ ¿insa 18, después de: “por”,

último estatuto”; en la nágina 40: ura 7 desrués de: “que” , sesunriene: “no”, y,

 

pués do: Cesto”, añadir: “siem-.

por “3% en la nógina 42, lícer 16, después de:

 

  

    

Carlos Pérez Eros E Sucre Pérez Baquefizo |
PRESIDENTE. GEREMTE- SECRETARIO””

CRIAS l, Qae LEPOSA En los BRey/vos

DE lA Cp.| yr

De AUD YY

o Senado | De.23-09

e
.
o  



o e o , ES,

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE

COMPANIA ANONIMA EL UNIVERSO

En la ciudad de Guayaquil, a los cincasdias del mes

enero de mil novecientos ana a las die horas
catocidtna. ,

cincuenta y cinco gdY Salón de Sesionesdé”

la compañía, situado en la calle. Escobedo 17204 ES e

reunen Los siguientes accionistas de la Compafrtía

Anónima El Universo: INDUSTRIAS E INVERSTONES PADSOL

 

Coño, representada mediante carta - Sr por el señor

Dor tor E ARCAO y propietaria deesco  
mil acciones liberadas non derecho a jqual cantidad
AS

,
La        de votos; señor Abogado Jorge Sicouret nch

representando medianteA, otorgado ante

el Notario Vigéesimó Novena Cartón Guayaquil a la

   Compañía FINANCIERA GE L propietaria ' de

cuatrocientas insue ta YsAjones LiberadasY

con derecho a igual cantidad de votos; señor da

FEcCez RENas50, por sus propios derechos, propietario

de diez mil áesignes liberadas, con derecho a igual
CANAA

cantidad de votosenor DoctorREAda  

  

ADAECA » representando mediante carta... -— poder x

MORILIARIA MARISCAL SUCRE s.mIropietaria de

cuatrocientas. BESENtAYcinco mil.eaiecientas noventa

ocho” acciones. raberacasOcon derecho a igual

, de votos” señorita VictoriaLottadías.

tada mediante carta -— poder por la  sefibhr

Leví Castillo. propietaria; de

 
 



»;
r

o 2 beciopes noy, con derecho a
os. ESA

señora Graciela Levi Castillo, por sus propios ' o É
, .: »

 

e ue . e ds ls
derechos, propietaria. de dos mieescacciones no a

liberadas. con derecho a 1,886 votos; señor SAUCES

s, o : Eerez Mac Eollum, per sus propios derechos, o .

o o propietario de asiómnliberada, con derecho a_ un 7

 

p Ps AA seÑñar David Férez Mac Collum, por sus propios

“derechos, propietario de-.una acción liberada, con

«derecho a un voto, loque da un total de PASATA ,
t

noventa y seis mil acciones de un mil sucres cada Uña, Y
oin WERE :

representadas en esta Junta General Extraordinaria de

Accionistas, con derecha 'a 993.772 votosfsobre ur 5
UOC .

. total máximo de 1'000,000 deAE también a AS.
A Ara

la Junta el señor Atilio Descalzi Mendoza y el señorp
e

o. ' Buecre Ferez. Baquerizos Comisario y Gerente la _
. ed

Comparta,espectivamen

  

 

"
h
e
.

: de Compafilas.
   

  En la presente Junta General actinaide - e

Secretario de la. misagóen su order Presidente y *
ARANA7

el Gerente de la comparsaantes de declararse
CAIARASAA ,

a

A

instalada la Jdunta Generalyél señor Secretario formula

A
a

la respectiva lista de asistentes Ylego de “recibir

los siguientes documentos: carta — poder de MOBILIARIA

"
T
c
A .

T
A MARISCAL SÚCRE S.A. a favor del señor Doctor: o

Washington Bonilla Abarca, carta — poder de INDUSTRIAS

E INVERSIONES FADSOL C.A. a favor del seÑñor Doctor Ñ a

Lo e os - Andrés Crespo Reinberg, carta - poder de la señorita  ¡

a
e

3



le

"Secretario:

AENA LEN

. Generales de

  

o | Zo du 56

ia favor de la señora Graciela

 

   

  

 

Victoria. Olcott Ll

 

Levi Castillo, %un tes ifonio de la escritura pública

de poder especial ara: la reoresentación en Juntas

ionistas otorgado par FINANCIERA
        

 

  

GENERAL C. a favor del señor Abogado Jorge Sicouret

Lynch copia de los.recibos de pago de los saldos que

  

   

  

estaban insolutos de las respectivas iones de

   

   
FINANCIERAINDUSTRIAS E VERSIONES PADSOL  C.A

. M

GENERAL C.A y señor Carlos Férez Parass oficio de
TACNA,

la Superintendencia de ¿Compañias por el cual se

 

  

 

designa a la señora Abogada Alexandra Iza de Diaz como
Ñ a. IEA Ne A

Encontrándose reunidos accionistas que representan

acciones con valores pagedos equivalentes al 92,35772%
Y

del capital de la compañia y habiendo, en.

consecuencia quórum legal, el Presidente, señor

Ltarlos Pérez Perassos*declara instalad a-sesión.

El Fresidente entrega alSecretario. la publicación de

  

   

MREAIRESEMO

la convocatoria áa esta Junta aparecida en Diario El

iniversoPasa miércoles 27 de diciembre de 1.9389 y  

an PRE y ape
lx carta de los accionistas que la solicitaronf y

dispone que les dé lectura, a llo que procede el

" - COMPANIA ANONIMA EL UNIVERSO

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRADRDINARIA DE

ACCIONISTAS. Por. «petición de un grupo de accionistas

A. EL UNIVERSO, quienes representan la mayoría  

 

del ÉSA ital Social pagado, a saber, más del 50%
yes

pa

o comnvoco á sesión de Junta G

de dicho organismo para la presente Junta”

Y

 



ay

EMpraordinaria de Accionistas para el día Viernes 5 de $ Y.

=S
k
.

y
t

Enero de 1.92%0, a las 1000 en el local social ubicado

en Escobedo Nos1204 Y Mueve te Octubre, tercer piso.

La sesión tendrá por objeto ratificar el acuerdo de

o . reforma del estatuto social adoptado en la reunión de

dunta General Extraordinaria de Accionistas celebrada

el lo. de Diciembre de 1.799 y todo la actuado en esa
+ Ez .

4 Junta por haber sido la misma legalmente convocada: Y

, y haberse tomado las resoluciones en ella con el voto
o 1

»

poo favorable de los accionistas que representan la :
Doa .

E mayoría del capital social. Pagado. Se convoca de .
5 ; . . a

: manera especial al Comisario de la Compaffiía, sefor

. Atilio Descalzi Mendoza.- Guayaquil, 27 de diciembre 0)

CN o de 1.989.- Carlos Férez Perasso. PRESIDENTE DE C.A. EL
ó, o »
NR , UNIVERSO" .- "Guayaquil Diciembre 26, 1.9879... Sefior

. ho . . do...

o : Presidente,  COMPARIA ANONIMA EL UNIVERSO, Ciudad.- De ”,
>

. 2

. nuestras consideraciones: En nuestras calidades de JE

¿ accionistas que representamos la mayoria del Capital o.

po, Social. Pagado, a saber, más del 50% del mismo,

- solicitamos a usted se sirva convocar de inmediato a

. una sesión de Junta General de Accionistas, com el 0D

po, . objeto de ratificar el acuerdo de reforma del estatuto a)

., social adoptado en . la reunión de Junta General de

E Accionistas celebrada: el do. de Diciembre, 1.989 y

: toda lo actuado en esa anta, por haber sido la misma

, legalmente convocada y haberse tomado las resoluciones

Do .en ella con el voto favorable de los accionistas que

y representan la mayoría del Capital Social FPagado.-'
do

,

s se -
a ' " —, .
E > A z
. to. .

n S.A 3

i , La .
. - : . A a 2

Y ,

ñ
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Atentamente.- INDUSTRIAS E INVERSIONES PADSOL C.A..-

FRANCISCO PEREZ FEBRES «CORDERO.Gerente  General.-

FINANCIERA GENERAL C.M..- CARLOS FEREZ  FERASSO.-

Gerente.- CARLOS PEREZ PER

En este estada, el señor DOAO

solicita la palabra y manifiesta E, habiendo

fracasado la gestión que por encargo de accionistas

que representan la mayoría del capital pagadGe

Compañía Anénima El Universo acababa de realizar hace

pocos minutos 4¿40n el sefiar Gerente la compafiia y el

señor Doctor Washington Eonilla AbarcaYLendente a
al

solucionar la cr adj ár interna existente al

momento en la conpalri cur ia misma que perjudica al 100%

del accionariado y a la rinstitución antigua que es

    

Diario El Universo, no me queda más que,
. a

antes de tratar e1 puntg/Éaorden del 318,Pasado en

disposiciones legales societarias vigentesa en el

estatuto sociaYen Doctrinas de la Superintendencia

de Compañias proponer a esta Junta, en la forma más
A

educada pero en la forma más firmegal mismo tiempo”

> e Pesutelva sobre el planteamiento   /
“señor Abogado Jorge Sicouret Lynch expresa que

 

si alguien apoya esta moción

El  
  

  
al amparo del artículo 2004Úmciso prim

Ey de Compañias alpar no encontra
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ns o 4

otaMcada suficientemente instruida sobre el + punto-*

. tra ditiers paolanocdhsz Y
OA E : , PY CG

solicita que esta peticiónserone muy -en cuenta la

elegirla Superintendencia de

  

señora —Abugad  
Compañias.

El  seffor Ábogado Jorge Sicouret Ene h lee el artículo

290 la Ley de Compañías en su primera partes " Todo

accionista tiene derecho a obtener ' de la junta general

los informes relacionados coñ los puntos endiscusión

Si alguno de los accionistas declarare que no está

suficientemente instruido poda pedir que la reunión

se difiera por tres dias."

Continúa expresando que la referida disposición tiende

ca que los accionistas teggan información sobre los

asuntos a discutirse” pero que el asunto que está

espucreloro requiere de información de ninguna

especie porque na está haciéndos 15] . j ar   a

tipo respecto de Acreo señor AS
3 ñ MÁAIA

 

simple y llanamente se ha solicitada par carte

 

INDUSTRIAS E IMNYERSIONE   Y  apayado por2 Pe

e“

de Li bES litol Ne qe los administradore

resuelva la remoción del señor Gerente
TRAAAEA

FINANCIERA GENERAL C.A., que en ejercicio derecho
A

s
esta,unaA mer    es decir, el
AO

úrico: fundamento para la remoción del señor Gerente,
ers Bt, aretADAeAAOJO

*AN

acuerdo ek,AROoMmporRiQnado. es  exclusivanentedi

libre voluntad de dos accionistas que han propuesto y
PALAarTIPA:LO

Uta aa

sobre ello otro accionista requiera instrucción

que han apoyadoestas25ióne POr lao que no cabe - que

A
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23
£

o información de ninguna especie ys por tanto, eS
on PEREAIR

; inaplicable a este caso lo dispuesto en el artículo
1 ,

o 2790, primer inciso, de la Ley de Compañías Mociona

. que lá Junta declare válido el tratamiento de la
J . e

remoción el señor Gerente de la compañisjomocionáda

por INDUSTRIAS E INVERSIONES PADSOL C.A. y apoyada por

FINANCIERA GEMERAL C.As

> ¡La seffora Gráciela. ESeastildo manifiesta que no es

0 abogada pero entiende que de acuerdo con la yA

  

 

Compañías en una sesión únicamente puedabetas '

asuntos para los que, se la ha convacadoy esta reunión e

ninguna, Gerente sino A yla PS | 57%

para el asunto que consta en la convocatoria que es eN
h Y de

( des. loa que se debe tratar y no asuntos para los que no JAS

* o sido convocados los mccionict
AO

. . El Doctor Andres CrESP. sinb isoesa_ que: de El

aape
2

acuerdo con el artículó Ta Ley de Compafiiías,

     SNs la*A de los administradores

  
   

  

  

   

  

ELLE ser acordadaen cualquier CC ISMDOLELe Junta;
PORROROT

el artículo _156 establece que los administradores,

datarios, gerentes son amoxibles4 el artículo 2096.

lleva alo misgó. Existe, edemás, una disposición

clara en el estatuto docial4” que no lo tengo a la

vanidad6idmn Fimna

Accionistas Y”. Existe una . Doctrina deA

ue ri 1 de Compañías en igual sentido? Por
. . DIEARA

sin citar: textos,” considera que lo que

do y ha sido =poyadoMA. amparado en la AN

N

mano, respecto de estederecho de la Junta General de q

2
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Compañias, en el Estatut sociayAen Doctrina de la

Superintendencia.
s - a.

El Doctor Washington Bonilla Abarca, manifiesta que ha

presentado wmna petición en el sentido de que en base

del artículo 290,/Ínciso BLÁMeros de la Ley.de

Compañias, se di Lt Jumida Dorbaraidas orpea , ESEie Soil p ias P

considerar Su representada que no se encuentra

instruída bre el asunta a tratarsgf'mucho más si se

    

e

trata de un punto no' constante en la convocatoria”

 

Eso es la primera cosas alego la nulidad de la Junta
A

si no se acepta el pedido de un accionista respaldado

en el texto expreso del artículo 200agundo, no
: A

procede tratar sobre la remoción del Gerente pues no
ts PtaOTR,AATASAartisdan?

consta en el orden del día de la convocatoria por más
EAECA AETOS

que se invoque artículos de-la Ley y del estatutos

dosAe A anoel, Dacbara á sín embargo,

el artículo 278 esocLaro y dice: "La unta gsperal,
dd

sea ordinaria O extraordinaria, Será convocada por la

 

prensaYen uno de los periódicos de mayor TARA

en el domicilio principel de la compansajtíon” oc

días. de anticipación por lo menos al fijado para su

reunión, s por los demás medios previstos .en los

estatutosÉlnan

Artículo 226

erjuicio de lo establecido en el  

     dia y hora Yel objeto de la reunióy Toda resolución

  

  

sabre
 

paso 43 lla justa —peticiór.formulada por mí, alego de

La convocatoria debe señalar el mont,

intos no expresados en la convocatoria aten
RIVER er

Por tanto, señor Presidente, si no quiere darse.



*

manera expresa la nulidad de la Junta y la nulidad de

a discusiór sobre la remoción del

Coope

El señor Abogado Jorge Sicouret Lyne solicita que en

Gerente de la

Avista de que el sehibr Doctor Hashinoton Econilla Abarca

ha OA 191a concrete para

resolver sobreAT

El señor .Doctor Washington Konill anifiesta que él

no ha hécho su planteamiento coma nocioténse el está

invacandoAnderecho que de manera expresa, establece

el artículo Anta Ley de comparsasAzerequiere.requiere

votación para que se dé paso a su pedidaSIA,tentar.tanto,
RDA>

"si lo quiere som ter a votació yo  alego la nulidad

de la misma pues "una votación na puede atropellar el

derecho consagrado en el artículo aada Ley de

Compañías 5i ustedes quieren _votar al respect,

  

 

nosotros votaremos en cont, y dejaremos constancia de

que na es procedente Insisto, señor Presidente, Y

pido que la tome. muy en cuentarr señora “Abogada
E

 

Delegada de la Superintendenci

es un derecho plenamente AN en (el artículo

“de la Ley de companiahririgiéndose al  sefor

bogado Jorge Sicouret crcios diciendo!

Recuerde usted cuando se difirió la sesión convocada

día Onaiciemre de l.7 dijo que como

“ir por más de ros se necesitaba

Ñ

    

    

 



   
  

  

  

  

     

 

  
  

  

  
  

A
. l ,

dd - €so ró ha sino, o, : ,

El señór Doctor Washington Bonilla Abarce” continúa

EN : o tea ig e PEA
SR diciendo que en todo casco esto no es  Ssusc ptibls

. : o votaciónY6suna disposición de la Le por loque le

. pido,VGeñor Presidente, que suspenda esta sesión para

n: el próximo día lunes as diez de la mañana 0 a las

z + % doce de la mafíana.

no El señor Doctor Andrés Crespo Reinber *presa que hno

4 es él y, con todo respeto, tampoco es el Doctor

z Bonilla quien va a resolver quién tiene la razón e
E ,

; ” insiste en que por motivos de elemental procedimiento

y societario se somete E votación lo que él ha

z mocionado, Y, A 3%

Pa El señor Doctor Mashington Bonilla se dirige al señor
Ñ

: Presidente y le pide un sSronunciamiento de éste

5. respecto a la peticióngfPque aquél ha hecho, que no es

y motivo devotación

j El señor Ábagado Jorge Sicouret Lynch expresa que "ho

E habiendo: mo ión de parte del sefor D cor Washington

E sona a repetir su moción sl . si es

A apoyada, sea sometida a, vatación ciano que la Junta

z General . declarar expresamen 7 QUE ES Y

de tratamiento Len sl sshor Gerente, de la
v . : .. .

| "compafíía por estar, parado en disposiciones de la Ley

4 de Compañias Fidel paeópio estatuto socialYy de la

A Doctrina nanobsctada por la Superintendencia de

: Compañías. '

H El -seftor Secretario de la Junta manifiesta como punto
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o. 80
deordenque$)aehavenidoIN citado a

una Junta General Extraordinarig por lo que como

secretaria”él no sabe si debeA esta Junta -

General ExtraordinarigW2n g end

resolver sobre otra cosa paa la cual na ha sido
- > AA

 

convocado como Secretario

El señor Abogado Jorge Sicouret Lynch%Yexpresa que él

no ha concluído su moción en razón de punto de orden

por lo que la. concluye asi Cue no. cabe el

diferimi nto dela Junta,2D razón de que el artículo

  

de la Ley de Compañías establece la posibilidad

del diferimiento sobre asuntosA

instrucción por parte de los accionmistaséfy este asunto
» a]

ioristas  

   

 

es exclusivamente. de libre voluntad de los ac
RITA EAUERASO nn

y no cabe instrucción alguna al respecto Concreta la

+ tratamiento de la    moción: Que «se declare válido'
Nix.

seÑñór Gerentefe la c añaria por estar

apsicionesAy de

la Superintendencia y que no se

 
  

   
    

   

 

remoción del

amparado en di

la -Doctring

 

difiera el ties y

de la Ley de Compañias no ampara a asuntos, como

Lanano requieren de instrucción alguna de parte

de los accionistaor tratarse del simple ejercicio

del derecho de que la mayoría resuelva de acuerdo con

su libre voluntad

Castillo manifiesta que si
E TZ  

Ley- de Compañías contempla  que,- se sul

la Junta a los ejecutivos, 441n embargo t

Eee

iento del punto pues el artículo2
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es un atropelle a los derechos del señor Sucre 'Férez *' 2.
Pa - . noto . 2

Wátuerizo "Gerente, pues ha sido convocado por el ,

OY ahora séquiera por ..

] Y expulsarlo

Dirigiéndose al señor Abogado Jorge Sicouret Lynch e :

  

dice: Usted todo quiere hacerlo con mecLones, pero con
ErideaaEOTOAA

,

iegal. Hay una .

Ley que respetar. y la Ley de Compafiias es muy clara en

los Motosas  

que una Junta General uede tratar sólo sobre los

     
asuntos de la convocatoria. Concluye dejando sentada

protesta.

. : El señor Fresidente-: señala que hay SI

presentada que debe ser sometida a votación

       
  

Doctor Washin ton ¿Bonilla manifiesta que

ue se pronuncie sobre su petición

   
 

 

7 *
de diferimiento y solicita que la: señora. Abogada %

.. : y E AS E E A O .

54 "“ ..

á respecto. : l ME
CARACDIA, . e

El señor Fresidente vuelve a indicar que debe votarse

sobre la moción presentadaO

El seÑñor Doctor  Hashington Bonilla Asiste en su 0)

D
e
m
i
e

t
e exigencia Aque el Presidente dé un pronunciamientg” 30

; sobre . su petición ¿6%Giterir la Junta General

EntraordinarigWfara tratar el asunto constante en la
4 v

convocatorias para el próximo lunes a las diez horas.

/ , El señor Doctor Andres Crespo Reinbero manifiesta que
.
E"e a id

¿ el Presidente es sólo conductor de la srt por
: 1 SEIRROESTORIAA 3 “..

tanto debe someterse a lo que resuelva la sala no
OICRTETAPTATAfade :



«
e

puede imponer su unirÑ

 

El señor Abogado dorge Sicouret LYRED expresa qu

concuerda con lo manifestado por el Doctor Crespo lo

cual está contemplado en su moción, y solicita que el

Presidente tome votación al respecto

La sefiora Graciela Levi Castillo pide que la seffora
CIC > A 

Abogada Delegadadela Supesi tende

 

respecto a todo esto. > .

El señor Doctor Andrés SES SDDero menifiesta que

con todo el respeto que ella se nerecof”la señora

Abogada Delegada de la Superintendencia tiene
tac

SHsy Y el       
  

funciones especificamente señaladas en.
  

Reglamento, que na: son las de dirimir

divergencias de criterios de los tro a

de cuidar la constitución del quórum observar el

desarrollo de la coeiop/intornar a sus bar

en que la  La señora: Graciela Levi Castillo 1051545

señora —Abugada Delegada de la Superintendencia de,

CompañÑías manifieste su opinión.

 

El seffor Doctor Washington BornillsRi a su vez, insiste
IA

en la petición por él presentada de dis

pára el próximo lunes a las diezMbraz pra tratar el

asunto constante en la convocatorig? Advierte que si
.

no se da paso a su solicitugéfódoLa

- pues no puede por votación Oobviarse el

  

del artículo ¿90 de laLey de Compafi

Ñ
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El señor Secretaria manifiesta que debe escucharse la

a,. : jaA

opinién > de la  —sefiora AhocataeDealegada de la

Superintendencia de Compañías sin que ello afecte a

estaA

El: señor Presidente consul

 

Delegada de la Superintendencia de Compafiías si desea
AA.

hacer uso de la palabra.
Atod Ee

La señora Abogada Alexandra lza de. Diaz, Delegada de

la Superintendencia deAASLEs

una voz observadora de las

 

formalidades pero node la conducción de esta. Junta,
E , :

que as al President que sus opiniones 1

informaráfdirectamente al Intendente de Compafiias

El señor Abogado Jorge Sicouretalladota qué el

señor Presidente someta, á votación su macia10 que

FINANCIERA SEnERaLaota a favor de la moción.
, : ANNLI

se procede deY

»$7

INDUSTRIAS E .TNVERSIONES PADSOL Cc. A. vota a favor de.
" AAA

la moción.

La señora Graciela Levi Castillo, por sus propios
mk ETICA

derechos y por los de la señorita Víctoria Olcott

fundamentada en los  Levi, vota' en contra de la,

argumentos ya expresados por ella, que los manifiesta

>

nuevamenteY, :

El seffar —Dactor «Washington 2 par  MOBILIARIA

 

  

 

 

de la moción por
VIA:

"pues decir que

MARISCAL SUCRE S.A... vota en contra

los argúmentos ya expresados por él

.
.
-



- ,

«instrucciones de su representadaf) es un absurdo.

Final

    

o un de 62

Hno a la

cuenta sobre la marcha de la compañíano requiere de
: as

para votar sobre la remoción del Gerentes

pd - si>

Informa que va 'a solicitar una dunta Generajefara

remover al Presidente por permitir el atropello del

artículo 278 de la Ley de Fompañias) que dice

asiPt La junta general, As

extraordinarigW”será convocada por laemguno

de los periédicos de mayor circulació

domicilio principal de la compaie, —con och días de -

anticipaciopéfor la menos ad fijado para su ha

y por los demás medios previstos en los1 encata

perjuicio de lo establecido en el> 2239,

convocatoria debe señalar el lugaFa Y añ

objeto de la reunión. Toda resolución sobre asunt

 

     
expresados en la convocetoria será nulas

continuación lee nuevamente la convocatoria esta
!

Junta expresa que no consta 'en ella el tratamiento
“ADRIAN ; AAA Mi:

 

de este punta Luego les el artículo primerasrÑal :
LECCION,acicateAeiaa . Y

Reglamenta de duntas Generales de áccionistas

mente, manifiesta que los fundementos de su voto

 

  

  

 

contra son primero, por haberse continuado con la
sv

sesión sin atender a supedido de diferimient Ya

segundo, por no constar Él asunto en el orden del neNy

Mac coma en contra de a
EINSesPNC

  El señor More Ferez

     
 



A
A   

, El "señor Carlos Férez Perasso vota a favor de la
Mr?DAR bo

El sefíor Presidente" dispone que se dé lectura al

resultado de la votación a. la que procede de

   

  

inmediato el Secretarios A FAVOR DE LA  MOCION:
RARA,

FINANCIERA GENERAL C.f conA000 vatos, INDUSTRIAS

E INVERSIONES FADSOL eg A 60.000 votos y el seÑfior

con lo.-000 vota, lo que da un

tos a favor. EN_ CONTRA DE LA

Carlos Férez Perassc

a "E

MOCION : nea MARISCAL SUCRE S.f. con 465.998

votos, señora Graciela Levi Castillo con... 886 utos
E.AAA »

 

serorita Victoria Qlcott' Levi con 1.8986 VO
. eCREAN

Sucre Férez Mac Col iugeton unto y señor David P
eIAE cad A

MacAojumm con uyrtíto, lo que da un

votos en contra.

En consecuencia del resultado de la votaciónel

Presidente “declara aprobada la moción presentada por

el señor Abogado Jorge Sicouret Lynch

El seftor Doctor ándrés crespo Reinterg manifiesta que

habiendo sido aprobadopor la Junta el tratamiento de

la remoción del Gerente de la compañía como saasunto

previa a ssu mocoo le queda más que insistir en
ye . .

ellas esto es, en que la Junta remueva de su cargo al
OA *: WEIPPO

Gerente de la compañia
E

El señor Abogado Jorge Sicouret no

y solicita que sambae”

El señor Doctor Washington Boni112,epitiendo los

 

argumentos ya expresados por él insiste en indicar

  

erez

 

PR

     

 

total de407772 E

    

   
  

 

4
*

yl



 

10.000 ot
AAS

    
      

o
.

que habrá nulidad de todo _lo actuado y que llamará a

   
una dunta Generalybara remo: vesidente de la

..

  compañia eso si con fundagentorpor el atropello que .

se ha hecho de la Ley.

£l señor Doctor Andrés Crespo sinbero manifiesta que.

 

asumiendo 4 responsabilidad de sus actos$R sea en
    

“insiste en que se someta aaciertoyo-: en error
CEEIONRIOS

votación su moción,7

Se procede a la votación con el, siguiente resultadi
ss

FAVOR DE LA  MOCION: FINANCIERA GENERA. Daft can
CTN.

 

  

¿456.000 votos, INDUSTRIAS E INVERSIUNES FausdqL. C.f.
ER AAAAA .. . ..

con $60.000 votos y el senor Darios Férez Perassa con
VO AAAA 7 7

EN CONTER DE CLA: MocIoN:  MOBRILIARIA

    

 

   
    

 

mMAarnisCcAL SUCRE 5.6. con 465.573 votos, señore Graciela
RIAANFTIQUPTEo cdejomincaiai] APA

Leví Castillo can 1,896 votos, señorita Victoria

7 seña obio la i . ss 40 2? » €. = a a qa "Cicatt  Leví con_ 1,25 CALo señor Racra Pércio NalE e? 5

Coillum con un “elo v señor Davic tá. =z Mac Zoallum co"Ed" TIREDe A

  

un YOta.

Luego ti conciuida la Votes 23 Sur TREO Ln da

dispone mue 31 señor Bet tros: o ts Fl

resuctaco de la misma. (A 03 IN EE “UIT Dn !

A FAVOR DECLA MOD: 2.0086. votos Es

Lo MEDION: 467.772 voLos. Y
TNA ECIRO

TS r

 

CONTRA DE
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A
A

o

. Y " ,

actuando en esta aral
da . - ¿e
G tinúe
Su to. o Pa :

Hs. : p.

resolución recién adoptada por la Hunt

 

  yv mwciona que

: de

e Gr, Sbocado Jorge
OS

se designe Secretari   

Sicouret Lynch.

El sefior Doctor Hashinaton Fonil15 manifiesta quer aún
ic

siendo una Junta nula,/Áevo con en la Secretaria

el señor Sucre Férez Baquerizo A que no cabe

que se nombre un secretario ad-hoc. . :

El seffor Doctor Andrés Crespo Rejnbergréxpresa que el

7
  

  
  

WeooREO

señor Sucre Pérez Baqueriz ia estado participan en

esta Junta no como accionist=apiinmo como Geren y en

calidad de tal que ha estado. ejerciendo la

SecretariaAle esta sesió ¿Eor lo ques  —hakbiendo sido

removido de

   
“fal carga he dejado de ser. también

secretario de la Junta, por lo que es perfecta Eñnte

válida la designación de un secretario ad-Aentra

los accionistasaque como tal

debe designarse «e la accionista Financiera General

C.A. representada par el señor Abogado Jorge Sicouret

Pp

Lynch.3 ' >

El señor Doctor Washington toniva lectura al
, » : e

articulo 22e la, Ley de Compañías: ' La junta

general estará pr dida for la persona que designen

los estatuto en su defecto, por el presiden
0

   

    

a del directoriconsejo de administració
ISEATERRA

EliaPOr la persona e egida en cada caso por -

los presentes en la reunión Será secretario de junta

general el administrador o gerente si los estatutos
. ICOOPAE“E .

ros

 

  

 

q
*
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ser vibidamentásretoptázad
. - , : . Eo . . .» : " co”

fro Mercantil
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escriba.

     

         

 

t -

o:decian nuevo.8

Lo del: esdatuto social:SLoA

EA e :
 

     

 

tseo

    

       

z Sor.

    e daesdcardón 18. mara

 

A "carga
      

   

      
           
    

  
AJunta.detal
A ga

- del. Gerénte*de: la.mm

Pinos des tos”cios
mo : e

vadohge para Esa sesión

         

  

 

"icepresiden
Gay E

     

  
Manirtiesta quede ácuério?

    halyd | aRcretarto.. titula]

 

   

  
  

    

      
en"cazo- de “que éste!ao* hubiese / “cómo es  LA

   Lasodoposar SergtariáBE;La ente a cargo-
0 ESPADAAN .reirme: ; A '-.

e Aoe ASis: deEk ente,pass                

    

A y”. > d

   
Dar Elaten de “Rar tantos, *

R
A
E
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Pt.es

«¿plenas atribuciones de acu

e

titularidad del Gerente en el ejercicio del cargo. de

secretario de la Junta y estarla ejerciendo sólo en
. 1d

>

7 Go AAA -
base de >urralit subrogación con AERSA el artículo  

   

Décimo Octavo del estatuto que no ha sido decidida

 

expresamente por la Junta, tácitamente al ño

haber habido oposición algun Y cabe perfectamente que

aun sin la remoción del Gerente éste sea removido del -

cargo de secretario de una Junta determinada de

manera que es perfectamenteO “moción del

A

Reinberc« e que se designe

 

   

 

señor Doctor Andrés Cresj

un secretario ad-hoc para lo cual esta Junta tiene

rá con el artículo Décimo

 

Octavo del estatuto. 94

El. seFfor Dector Andrés Crespo hesmbero Ho Yo su

moción de designar secretario ad-hoc para la

continuaciónde esta dunta al sefior Abogado Jorge

. ,

Sicouret Lyne%pide que se tome Cai

    

 

  

INDUSTRIAS E INVERSIONES FADSOL C.A. vota a favor de
ani '

laO

El, señior Dawi = Z 2 odlun vota en contra

 

moción. HT :
aaa:

El sefiar 1

 

heloPOr los ¿derechos

que representa de MOBILIARIA MARISCAL SUCRE S.A.. vota

encontrada LaAA de una nulidad más

a la que. ha dado paso el Presidente de la Junta por

violarse el artículo 286 de la Ley de Compañia Y

El serfor Sucre Férez Mac Coallum vota cd.
PALITO,7 > q :

Pa.
A

q
. Ús

?

  

 



 

  
  

 

 

  

       

+ 19 ,
, co mación. a
e Y . Lt ts

DI Ú 65

. / La señora Graciela Levi Castillo. por sus propios

o derechos y por. los que representa de la seforita

Victoria Olcott Levi vota en contra de la moción.

El señor Carlos Férez Ferasso vota a favor de la
, OORR

a mocióne
os nn”

  

 

   

 

  

 

mn El “secretario saliente (de la Cunta informa el

a o resultado de La votación: A FAVOR DE LA  MOCION:

526.000 votosi EN CONTRA E LA MOCIONiii

o El secretario ad-hos A entrante da el detalle de

O votación reciente: A FAVOR DE LA MOCIONS FINANCIERA

GENERAL C.A. con 456.000. votosá INDUSTRIAS E.

0 INVERSIMNES —FADSOL C.A5% con 60.000 votosg4y el señor

Carlos Pérez Ferasso 10:000 votoa que da un

0 total de 526.000 Ana tavog EN CONIBA, DE LA

- MOCION=:  —MOBILIARIA MARISCAL SUCRE S.A con 1465.99

Ea * votos, señora Graciela Levi Castillo con 1.889'votos,

; r señÑñorita Victoria Olcott Levi con 1.88 votos, señor

Sucre Fé Mac Cotlum con un voto y señor David Férez

Mac Columnm con un vote lo que da un total de ABO.7TTZY

0 yatos en ont . |

O El señor Doctor Ándrés Crespo Reinberg/ipresa que en

   

 

   

 

     

plicación de procedimientos legales, esto es la Ley

la  Dectrinayde la Superintendencia de Compañías, se

pase a la designación de un nuevo Gerente de E.
a . o. A Ai "
      

Universo__ en reem saliente       2lazo al Gerente
7

que esta Junta General designe comáAÁ nuevo Gerent   r Leonardo Terán del Parral.

 



Z
a

a
e

o
c
i
e

a
e

   

El señor Abogado Jerde Sicouret Lyncal;
    

   apoya lag moción
e .

del sebPior. Doctor  Ándr
       

   

  

Crespo Reinberc por ser

como lo-contémpla en su parte
h . " aaa Ñ d

la Superintendencia de

válido su trifamientos

   
   

final la   

 

Doctrán

   Compañías, que

administradores de las compañías anónimas, Cuyo último
Ora

párrafo dice: "— Finalmente, como corolario de lo
. AA CENe

antedicho, conviene agregar, no sála en reconocimiento
TATI

Pc

TIPoio PET0 aplicars <P AAi .

al sentido común sino a los más elementales Brincipios
AAAIMBIAAEAViaNAe Prada» Oae,

del derecho societario, que la misma junta general
en eAs.

ordinaria, 0 extraordinarila que resuelva ASEMOYER, A. HN
mda e, a “e. a

E
AAAARAra eied eAaaa, APTA AAA A€

agoicis trado...210. que el,tema Figure,ene,

día, también puede designar su reemplazo, a pesar de
ARESAOlolnoPAAMICALANIIAA

2 o . :
MeaAPADEs,.DOERLDRSSOREADMA

estar revista en dicho orden del dia; articular
AOAAAAIASEAS pd

que, por otraparten,..,2£ssLamoii.amente. sustentado por
Ae Ñan VrGOALdes AÑATAE

VIVANTE y por los profesores colombienesCOMEmosABaudo
jos¡aba eabiAo,

Y MARTINEZ NEIRA, «según las citas  transcritas con
AAAAAdladPTAeTAIANA

anterioridad

El sefíor Doctor Andrés Crespo Reinberg amplia su
EIPRo .

moción_46n el sentido de que el Erssidemde quede

encargada. de emitir la correspondiente: nota de
ANNA

nombramiento,

Ro gn 7

El sefor  fAbogado Jorge Sicouret  Lyvnc apoya la
ARI

ampliación la moción del sefor Doctor Andrés Cresposd

Reinbergi, '

El. señor Doctor Washigatoao, fenill a reitera que Cada

unade las resolucionessadoptadas por la Junta hasta
E X . .
vi ,

de la ronociónanillccbs

¡
4



  

 

e dy hrs de 66

que si el Fresideywle da paso al  nud as,   "no 1 o. el momenta sc

      
ts, 2 ” nombramiento de un” nuevo. Gerente

 

ns estaria cometiéndose un atropello más,

asunto no consta en el orden del día.y-Dice que insiste

      

 

3 : , en dejar sentado ¿ue se ha cometido una serie de

. irregularidades.

El señor Abogado Jorge Sicouret Lvnchá solicita que se
. na ' TP.

sómeta a votación la moción del señor Doctor Andrés

Crespo ReitergrñÍo cual así es dispuesto por el

, Presidente. a

FINANCIERA GENERAL C.A. vota a favor de la moción7
0 eAA ! . rl

INDUSTRIAS E INVERSIONES PADSOL Corvota a favor de
mr : PrRA

. A

0 la moción.
A :

. MOBILIARIA MARISCAL SUCRE 5.47%, —por ser una violación
ALPAar y.e

más a la Ley que se-da en esta sesión, «odiseahra,.

: de_ da meción de que se designe como nuevo Gerepte de
CAa ..

tos? la compañía al señor Leonardo Terán Farral :

bi

   

Ñ La señora Graciela Levi. Cas: asgala que es un       

atropello más porque no es. .legal en razón de no

constar en la convocatorias que esta compañía merece

v

tener .un Gerente g¿fomo el” señor Sucre Férez Baquerizogfy

nao un destonocidgP”por. tanto, vota en contra de la    

   

   

 

 e

El señor Sucre Pérez Mac Collum vota en Odia la

moción.

El señor David Férez Mac Collum vota en contra de la
> PES Cot N

NA DEN g

  

  

  
bario ad=-hogéda lectura al resultado de

En
'
5

  

  



-

ON Ju *e y 1 Y : + " : , ?

votación: A FAVOR DE LA MUCION: FINANCIERA GENERAL *

C.A. con 456.000 votos, INDUSTRIAS

 

rra

Ez

E E

PADSOL CA. con 40.000 votas y el señor Carlos rez
AECA,

Perasso con 10,000 votos, de” que da un total de
“AER :PR

326, 200 votos aOEN DE LA” MOCION:

 

MORILIARIA MARISCAL SUCRE S.A. con 465, votos ,
AANDIOARO

e o señora Graciela Levi Castillo con 1.826 votos

 

señorita Victoria Olcott lewí con ALGSS wotos. señor

, Sucre Férez Mac Collum con un voto y sefior David Férez

Mac Columm con un voto, lo que da un total de 449.772
CEA,,

votos en contra

 

  
El señor Doctor Andrés Crespo Reinberg-$Fopone que se

trate sobre el asunto constante en la convocatori a

A esta JuntaAeconratico el acuerdo de

reforma del estatuto.social adoptado en la reunión de
ea; q»

Junta General ExtraordinarisÍaAccionistas celebrada

el primero de Diciembre de 1.929 todo lo actuado en i
_ eO

esa Junta por haber sido la misma legalmente convocada -
a

  

 

y haberse tomado las resoluciones*en ella con el voto

favorable de los accioristas que representan, la

mayoria del canitelsociarpagadoque se disponga
AAA SN Bsil

que el acta de la sesión de la Junta General celebrada >)

el primero de Diciembrede 1.989¿ela de_la_ presente

sesión sean incorporadas a la escritura punlicp” de

retozge”de estatuto sociai que deberá otorgarse en

¿un futuro próximo.7
1?

! El sefíior Abogado dorge Siciuret Lyncá apoya lá moción.e

La señora “Graciela Levi Castillo manifiesta que la
CaicaraaoOS :

 

 
 



o

 

  

  
  

primera surtafra

esta también lo está.

 

    

k ci 6
égada de ilegalidades que

Washinoton Honilla expresa que el
A(>adsaEP

    

  
El señor  Doct

 

Presidente, dado pasp al tratamiento de una serie

de punto no constantes en el orden del  d y que: e

ahora dándome la: razón indirectamente si sea

gut entramos a tratar sobre

el asunto constante en la con aodas las

resoluciones sun nulagr”Jues el Presidente debió

can pronto lo solicité basado

primer incisos la Ley de

El señor Doctor Andres Crespo Feinberg insistesén que

inconcientemente se dice

   

   

  

 

  
haber diferido la sesiób

en el artícul 0

   Compañías.

  

 

su moción a lo cual se procede   se someta a votagétn

de inmediato

 

  
    

FIMANCIERA GENERAL E.A. vota a favor de la moción  
INDUSTRIAS E INVERSIONES, FADSOL C.fa vota a favor de

- A ENEEAENA

la mocién. :

El señor Doctor Hashington Eonxlla Abarca. por
, An

MOBILIARIA MARISCAL SUCRE S.A vota en contra porque
VERSION

   

la sesión no debió haber continuado después de su

peticiónÁS que. se difiera la 2009 base AY)

rticulo 2%0 primer incisode la Ley de Compañías

Esto es una confirmación más de las ilegalidades que

se ha cometidoY
l , ,

La señfora Graciela Ley stidilos por sus propios   

Y por los que representa de la señor

o v
1 1cott Levavota en contra pues esta

$
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A
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A
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As

+

“
a
e e

2 7 . o

esta llena deEse lt

IDE

    

 

  “tratado”
ll e

asuntos que no constan en la convogátoria

la permite la Ley de Compañias

lo cual no

que, incluso, prohibe

 

que en las convocatorias se ponga 2D Varios Y

pues no se sabe de que se va a tratar. demás, no está

presente. el 100% del capital de la comparta,

El señor SucrePárazadlamecadeasmo vota en_ contra .de la
SANA

moción

El sebftar David Férez Mac Collum vota en contra de la
ATT

moción.

El sefíor —Larlos Pérez Esp vota a favor pde la

mocións E *:

El secretario "ad-hoc da Jectura alA

votación YA FAVOR DE LA MOCION: FIMANCIERA GENERAL
dd

 

C.A. con 456.000. votos, INDUSTRIAS E INVERSIONES
AaIAE

PADSOL C.A. con 60.000 YA LaS yv el señor Carlos Férez
= TH a

Perasso con 10.000 votos, lo que da un total de

526.000 votosa favor. EN CONT
   

MORILIARIA MARISCAL  —SUCRE S.A. com 465.998 —votos,
necie.delo .

sefíiara Graciela Levi Castillo con 1.8896 votos,
A

señorita Victoria Dicott leví, con 1.8286 votos, sefor
AT

Sucre Pérez Mac'Collum con tm voto y señor David Férez
1 a 2

Mac Columm con un vot lo que da un total de 469.772   

  

votos en contra.

que el secretario .ad-horÉeta actuendo ¡ilegalmente
1

la secretaria al señor  ples no podía retirárselo

o

Sucre Férez Baquerizo.

UA

 

El sefor Doctor Washingtor Eonillamo



 

   

 

  

El »señor Doctor andrestTrespo-Reinberg mociona que

  
pedido la JuntY el señor Presidente declare un

receso ara la confección de esta acta que nos

Feinstalemos con la presencia de la señÑora —fbogada

Delegada de laAAA

1.7720 a las 3gue  
  

   

próximo día lunes 8 de enero de
ar  

tarde para conocer elgbroyecto de acta que presente el

secretario ad-hoc4Y señor Abogado Jorge Sicouret Lygathe

   
  

  

 

para discusión y aprobación de los agéñionistas

El señor Doctor Washington BHonilagdfitanifiesta que ' está

en es no es el señor Abogado Jorge Sicouret

Lynch”? quien debe elaborar el EMes er sesión nula

“sino el señor Sucre Férez gfaquerizc uien sigue siendo
  

Gerente de la compañia. Á

     

  
El Fresidente somete a votarión la moción del Doctor

A

Andrés Crespo Reinberg.s

FINANCIERA GENERAL C0.A. vota a favor
   

de la moción .¿

INDUSTRIAS E INVERSIONES PADSOL C.A. vota a favor de
- . . o «RNdsAA

la mación.

7 »-

MORILIARIA MARISCAL SUCRE S.A. vota en contra de la
, ' ORAR

eid

£efiora Graciela evi Castillo por sus propios  

 

ARR

derechos y por dos que representa de la seÑfforita

Victoria Olcott Levi, vota en contra de la moción.
  

El señor Sucre Férez Mac Collum vota en contra de la
TSE, AROMA.

moción. '

  
   

 



10 AN Co El SUOa Tavoé de “lá

moción. :

ti Ip-, YE o : FP, . .

El secretario ad-hoc SS el resultado de la votación”

A. FAVO OCION: FINANCIERA GENERAL  C.A. con

o 456.000 votos, INDUSTRIAS E INVERSIONES PADSOL' C.A.

a o “con 60.000 votos y el señor Carlos Pérez Perasso con

10.000 votos, lo que da un total de 525.000 votos a

favor. EN CONTRA” DE LA MOCION:OMANTECAL
-o APRENDA.

SUCRE S.A. con 465.798 votos, señora Graciela Levi

: . Castillo con 1.886 vatos, señorita Victoria 0Olcott
: RR

" ¿Leví con 1.8896 votos, señor Sucre

i un voto y señor David.

.. que da un total desdoo

señor “Ffesidente declara que la sesión

a fhasta el día lunes de enero de 1.999

de la tarde.
ANP

Férez Mac Collum con
    

  

  
El    

  

En la “ciudad de Guayaquil, a los ocho días del mes de
O .

enero de mil novecientos noventa a las  quincey horas
yor,

a “ ”

1 .

treinta y cinco/minutos, en el Salón de Sosiones/Ée la

 

compañía, situado en la calle 2c se

reinstalasesión de dunta General de Accionistas de

qn. : COMPANIA ANONIMA EL” UNIVERSO Ániciada el día_cioco.de

 

minutos. Ysisten , los siguientes  'accionistas:
A

 

   
  

 

  

Cres "propietaria de sesenta .mil a¿éciones

id
+ ;

 

q enerodeta diez horasCincuenta” y cinco”
A * : : Cd

INDUSTRIAS E INVERSIONES  FALBSOL 04: representada ,

mediante carta — poder por el “señor Decio és



rra En

e

o . IA

ca. . 22. pap m0 ed ví pol qu

- SEÑÓr abogado dorue  Sicouwret  Lyncy% represerando

mediante_-Foder Especial otorgado ante el Notario

A
Guayaquil a la Compañía

W "

4propietaria de cuatrocientas

  

E.

== -

igual cantidad de votos ' señor Car

 

 

FINANCIERA GENERAL. :
Dos . AAA

cincuenta yo s liberadas, con derecho a

por sus propios derechos,. propietario de diez mil
: A

  
 

   
 

acciones liberadasa con derecho a igual cantidad de

votos; señor Doctor Washington Bonilla Abarca,

representando - mediante carta - poder a MORILIARIA

EE SS. s propietaria de cuatrocientas

sesenta y cinco mil movecientas noventa _Y ocho

akciones liberadasy con derecho a igual cantidad de

votos; señÑar Sucre Férez Mac__Collum, representado
 

mediante carta -— poder por el señor Gastón Fernández

Borrero. propietario de una acción liberada, Con

derecho a un vota: y. el señor David Perez Mac Collum,

 

por sus propios derechos propietario de una acción

p
s

presente la señora Abogada Alexandra  lza_de_ Díaz   
   

   
  

 

  

Delegada de la Superintendencia de Compañías». Se deja

constancia de que na se encuentian la señora     

   

maciela Leví Castillo quien estuvo en ¡el inicio de

se ce representando

 

sta sesión el dia

uE acciones%las de la sefforita Victoria_. Olcott

Yhiel señor ftilia Descalzi Mendoza Comisario
pr   

  

ARE COMPA quien también estuvo en Y inicial

7 Ñ A
ú de enero ¿29 El tota  
     

RANA.

iberadacon derecho a un voto pe encuentra también
UA

69
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E
F
V
b
n
s
A

i
m
e
i
?

h
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a

Presidente,Amor Carluvs Férez  FerassoO,s

reínsto y a sesión.de Junta General Extraordinaria

   

   
      

cciones representadas es de 292.000 con derecho
  

 

   
   FODBre Lin total máximo

ri

igual  cantid de votos

acciones  

 

reunidos accionistas que representar:

   

valores pagados enfíivalentes al 97?,20%Mdel capital

la compañias por lo ques —habiendo gquórun legal

 

    
   

   

sn +
a

de

votos. esto eS, que se. encuentran

con

d   

   

declara

 

de  Accionistas* iniciada el cinco de SO2 mil

novecientos noventa f. las diez hor cincuenta cinco

minutos.

El señor Doctor Washington Bonilla Abarca hace una

exposición que solici ¿sino que  

 

quede grabada tan sólo.

El señor Pboctor Andrés Crespo Reinbera- expresa que

exposición debe, por de EROS y adjuntarse

expediente.

El ssebor Presidente dispone que el secretario MI

dé lectura al acta elabogida por éste a lo cual

procede de inmediato.

Habiéndose iniciado la lectura del asta Paiendo

quinceoras cincuentaAa

reunión «la señora Graciela Levi
    

representando 20200. acciones. ..no liberada” de

propiedad, con derecho a 1.886 votos y 2.000 acciones
a PROA,

no liberadas de propiedad de la señorit "" Yictoria,
DIRAN

Olatbalródan derecho a 1.98

Corcluida la lectura del acta

   

 

el

Castillo,

tál

al

se

las

la

 

  su

 

Ho

a



e

o,

 

   

 

 

   

Se - 4 1
.

. 1 , e“

21. + Crerpo  Reinbera solicita ¿sec deje constancia en el >
i, a > z >. a . O

a acta que al mocionar gl día CcÍncu j arar de mil

.* novecientos noventa que se designe nuevo SerentePYhor

error agregó al segundo apellido del designado la

Ml . partícula "del", que su nombre es Leonardo Terán- — .

. Parral. —Mociona que cor esa constancia se apruebe el
A : , .

» E acta presentada por 'el  secr rio ad-hoc señor

Aábogedo Jorge Sicouret Lynch

FINANCIERA GENERAL C.A. apoya la moción

* El señor PFresidente somete a votación la moción :
. 1

1 '

0 FINANCIERA GENERAL C.f. vota a favor de la mocY

   INDUSTRIAS, E INYERSIONES FADSOL C.f. vota a favor de

0 la moción:

- El señor Doctor  Hashington Bonala barca por    

  

te

MOBILIARIA "MARISCAL SUCRE S.A vola en contra de la
A

SS, moción. Y
+-

2 . . oy :
IIS La señora Graciela Levi Castillo, por sus propios

. A" ., , o

Zo derechosY por los que representa de la seftorita ,

Victoria: Olcott leví, - vota en contra de la moción. e”
ANNNA

El. señor Sucre Férez Mac Coallum, representadopor el
ANA+ : .

señor Gastón Esrnández Borrero, vota encopira de la

O moción

El

   

  

ear David Férez Mac Eollum vota en contra de la

  

moción

El seffor Carlos a4sso vota a favos   

 

  

 

mación.

    

  

El secretario ad-hoc da lectura al resultado

Aa FavorEras MOCIÓN: FINANCIERAación:
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» Po. + no, «o» “.
. r

CM con 134.000 +utc TUDUSIEIGR EL IAVERSTONES: % **
. . w

A e d 2

PADSOL C.A. con 60. aa wvotoz el señor Carlos Pérez e
rias o pS 0

Perasso con 10.000 votoso que da un total de t*
——— ARA. .

26.000. votos EN CONTE MOCION:

MOBILIARIA MARISCAL SUPE 5.6. com 465.798 votos. 7 ”

señora Graciela Levi “Castillo con 1.2886 votos , $.
ROZAS . :

señorita Victoria Olcott leví, con SS votos, señor .

Sucre Pérez Mac Collun, conun vota y sefior: David
. ds

Férez Mac Columm can un a) Ss lo que da un total de
  

     e .

469.772 votos en contra. : , :

En consecuencia del resultado de laA My

Presidente” declara aprobada la presente acta y dá por

concluidaeÍa Junta General ar” las discissidas. E)

treinta y cinco¿Pinutos «¿Para constarcia de todo. la
A

  

  

cual: suscriben. “"Gnbta acta los señores Carlos Pérez ?
: A Y :
F >

Ferassladorge Bicouret oeFrans Yo. 4
' . A *

Sécretario fd had espectivamente.%,. a
1 ! . , ”

i A e,

DEJOV pd 24Llle ME
CARLOS FEREZ PERASSO AB. JORGE SICOURE  

FRESIDENTE SECRETAR]

CERTIFICO QUE LA COPIA QUE EN DIECISEIS FOJAS ANTECEDE ES FIEL A
su ORIGINAL, PERTENECIENTE AL LIBRO DE ESO GENERAL DE

DN2
ACCIONISTAS DE COMPAÑIA ANONIMA EL” UNIVERSO. -

LF
LEONARDO TERAN PARRAL

GERENTE

-

a
r
.
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JUNTA" ' GENERAL. EXTRAORDINARIA “DE ACCIONISTAS! DE

paa to cn VÍ: COMPANIA ANONIMA EL UNIVERSO :*+

4 sos] f -

>

En la: ciudad de Guayaquil; a los diez días del mes.de
DCI ”

enero "de mil novecientos.noventa, a-las once horas Y” CN
A . AUNADOARRRINC

cinco'mimutoséf en el Sálón de Sesiones de la:compañiaz "

situado en la “calle Escobedo 1204 ser+rFeúnren ilosS

siguientes: accionistas +! de COMPANIA: ANONIMA- EL

UNIVERSO: * INDUSTRI AS E, INVERSIONES —FOPSQL5ppm”

representada por su Gerente General, señor :Frandisco
+1e >

Pérez" Febres= esos '*propietaria ''de'-

radas«'

sesenta it mil

'icantidad'ide

anchp
EPR

otorgado*ánte

igual  acciones 1j cor derecho'a.

votos bogado ii : Jor    

representando mediante Poder Especial":
¡ .

el Notario' Vigésimo Novena del' Cantén Guayaquil. iailila

Compañia * FINANCIERA  —_GENERAL . C.A.l
REA

cuatrocientas E,Amil. acciones: liberadas

-propietariasade

COIEAAA biDA a

con' derecho a tigual cantidad: de votopr y, señor Carlos.

-própietarioPérez ¡Ferassos,
CEIC

de' diez mil: ASSÁLDASid sadaás

lo' que da un “total de quinientos,

-tada lunkx

por sus propios derechos,

cón- derechoanmsuiguál

 

  'canmtidad'* de! voto

veintiseis mil ac ienes de yn mil _sucres
E VEOEA

representadas. en esta Junta General Extraordinario

Accionist s "cOn derecho-EAxajay”sobre cur

  

total:“máximoAR

1a' Junta el sefior LEserardoTeranBarcal;O

el señor Abogado Alfredo Gonzada' LE

legado de la Superinterdencia de Compañias

Compaftí ayi” y'

 



2
no Sélretario de: 1; misma y.

" Area ” .

el rent de la  compafía;
a

. representación/Ón Juntas Generales .de Accionistas

' Scsionmisatas: en base a los datos: con. que se reallizó,

   
 

  

> Ni

En la: presente Junta Beneral; CHUNcantaday - ad

en "su orderel Presidente y a
" NDA er“

Antes de declararse instalada::1 Junta 'General' el

señor Secretario tormujetLa* respectiva listan "de o . "e

auistantes,¿ATúego o de recibir el oficio: den ula SN E

Superintendencia/GeCompañias 'por "el cual ses designa

al señor Abogado Alfred Gonzaga Mateu omo «Delegado

de .dicho ' organara18A

constancia de:que obra en su poder un testimoni e ula o ..

- escritura: públicaAde. poder -: especial para «+La

de esta compañia otorgado por FINAN ás ¿GA m ==)

 

a' favor del señor Abogado.Jorge. Sicouret : Lynch.r:A cm
ERC:eiedas

- solicitud: del señor Abogado' . Delegado ++ det la

Superintendencia “de CompañiasLedesa 'congtancia mde a

que' la lista de asistentes, se ha elaboradoida *

presencia: física: La.sala,delLibro.dex,Accionesaa E
ARARRAe EA a

Yi

alistamiento eh la Última sesión*de Junta General,
, .n

Extradrdinaria de 'Accionistas: celebrada el: de»: enero : mn

de 1,970, reinstalada el 8 de enero de 1.99boda: vez rm)
A

.. que los :accionistas asistentes/ála presente ¡VJunte:na

han cedido ninguna de sus acciones:¿MEsde dichas :¡Techas

hasta el momento. Encontrándose reunidos accionistas a
. . ANCORA

  repre

equivalentesad 32.60¿del capital de la Compañia a

habiendo: ten - consecuencia, ' - quérum !A Ú .
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Presidente,., señor. ários”, P, Pérez Perass0, estar  

 

  
  

instalada Sso cr a ao buda

-Eld señor Leonardo. Terán.Ade, la .COmpaltia

yA uso .,de la palabbr,n
n ¡pl

pide ¿al señor, “Presidente SE en . Ñ adn

moryo. tengo POnaue,Ocultar, que... MP,7 sientoA

: : po E
orgulloso de la posibilidad que se me ha ofrecido; para " a

gerenciar una empresa de esta magnitud Cuandoasí me E

expreso; no ne refiero. exclusivamente a su. importancia

econpmica/Éno y prestigio, alcanzado. en, eos desde

VA, Creaci : actor esencial que eTeva el, peso, de , la : 0% a

Afesponsabilidas que,“hoyao(Ainterior0geeS Se ON

meriódicos más . antígios dele1 Ecuadogafís,: Logro Hu AS:

yen el pais. cón. UNA: completa intormarión,de nr

en,a, a
pero... muy especialmente por, ser “un. órgano,de, Opinión

aceptación.

- do que. acontece en. el ámbito naciona

C
A

      

 

L
A
.

que .se haganado .la confianza popyéar en; los. lar:qos - tá

 affos.de su impecable trayectoria dla¿noble misión.que

este. periódico , cunplg/Fn nuestra, patri
o“

oroporcionegaria , 2 de, ; 195

acontecimientosOal.misno, tienpo enuncia 75 en, Cada

criterio desapasionado,Aecuánima, oy

E está y escrita.DUEStra

“es,la ¿de
visión;  objetivary: sere

ocasión, /,

¡orientador n sus Páginas

historiaLa periódico mismo hace también

por 1.:godeen. el supieron.infundir,; sus  . 0 7

¿'SUCESiyas

historia

fundadores us diferentes : y.

putoriatn.administradores se han. ¡¿Preocupado,+¿8n   
  

 

alentar n el propósito de buscar. siempre ..¿2 Lo

común. Llego a esta posición%con una gran volunta -
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'" Gracias"j

que”es del tenor” Siguiente:-

ODE “CA.”

“Accionistas ' de C.A!

OCEAN la habían solicitade

y hacen

. . ,”. ss

extensiva

  “Administraré 'la Empresa" con

3,7?brosperidad' en benefició" “de” a
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be , - A , .. t a La
gorporaciónique' conforma El Univerko”

lors do a

 

El * señor'Abogado Delegado de la " Suberintendenciw“ de

Compañias ' solicita muitod61ercue la "sala

tome * enconstseriosaisabiadicago
'el día. del hoy.en los diarios' Expreso. y El ECTES

ES

gi 3

  

LENIVARSO: =Se “tomunica' a tado

EL: UNIVERSO que la” Juntx General

ExtraordiñarisrConvocado¿Diel DisrioElodJaiMersO “

a'' 23 de Diciembre de, 1703 “para reunirse el10'"de

“enero” de 19994%as 1100 no' tendrá”“lugar pues "a
Aa

EEEadalorladoUPNeadAMasin,efsctaseoh

SlARREePESEseresamenteAAAE

Los “Accionistás
ITA:ERANARe

 

A
»en” mención al'"pediF' que no'se celebre dicha Sesiér el

10 de'Enero de 159950” expresan que lo' hacen por“cuanto

'están Feuniendo la documentació probatoria respectiva.

ddA . , IS : ns . q. a
'coristar que se reservan el” derecho e

Solititaf"" huevamente,”y pare

  

Reuniéri de Junta General”. Esta comunicación' 88 '*lháte

'también'

-(atilio Descalzi' Mendoza, Guayaquil, enero 4 da

¿ / SUCRE“PEREZ ¿SBAQUERIZO GERENTE" 77: qa

1 m:
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ronastidagA

rectitud/Goscandoyá catocdumentár su bien"” ganado

"supuestoTÍa

 

"A TODOS Las ACCIONISTAS
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lá"nisna tinalidaO"Ya a

¡al Comisario de la Compaftia:*geMor -
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F. 0 ”. , “un... 73.

: INDUSTRIAS EA expresaque*urna Y
Po Junta ' ''Genéeral de Afcionistaspa cofivocada"'no”""puede a

10 ser revocada ode ninqós administradory meno E
2 . :

"asi 'se "haya hecho constar*“en “ell ña a

a Me lapretendida revocatorigstína fecha «anterilór ; EN “4

; a' la" de remoción del * “cárgo “de quleni:14% suberingi E

- » pues” la fecha e debe tenerse en cuenta iden E . dE

— publicación” por lo' que solicita aX senor" Presidéntg7 “a

que proceda con fa sosiojófara tratar el «púnto dera cd

. A o PaAS :
> | El "Presidente, ' luego deconsultardLeisalabisctisdis., :

0 unápidiancaspaddomla solicitud- de INDUSTRIAS1*E z

O INVERSIONES opos0-0atevone que'' el *! señor |

Secretario/aMectura a 1a" convocatoriaEstá Junta! i

aparecida "ee lDiario Ep niverso el día sábado" 237Gs : 3

diciembre de:1.989,, a "lo 'que se procede corten da

Ñ 3 7 “COMPANIA. ANONIMA El UNIVERSO" CONVOCATORIA “ATUJUNTA Eaee Ann A
oo. GENERAL.«EXTRAORDINARIO=DE>AGELONISTAS..Por ? petición AN

e de uniigiupo” de sccionistasdeCia!ELUNIVERSO) s
: quienesFERERSENTAO.2)cuerentaY.SRiBi.sesentaicpor A

ciento: (46,60%) del' Capital Social ' pagado,formúisda

acuerdo con el artículo Décimoquinto del

de la Compañia4convoco". a'

xtracraintna

"las ¡BOOEn, el local "'

de' “Estatutó

342 '

sesión de Junta SEhEnai:

nu,
“el día miércoles 1Ó de'enero! de

AAN

   

   

1990, a social po ubitado0-er

1204 y Nueve” de Octubre,tercer pisdi Ea

o: PF Cons
ee. ENANA

ela

Escobedo" No.

       “tendrá por” objet siderarnaiy. |

 

¡dente'dejar sin efect
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No La

-— , . S, vw

¿de estatuto adoptado en la reunión  de:- Junta,. General ..
id .

A : :extraordinaria de socios celebrada el. 4 de diciembre, . a

de 1989 Ffues- los accionistas mayoritarios violaron o o
. , .

Ley .de - Compa dasavotar: con, el total . de «sus, . ,

mco00 si éllas hubieran estado,integramente: E

pagadasHana en, realidade*ho lo estaban-sino en r un E

"y la rereriónLalue es-de a

. 4”Y , >que ¡ha sido claramente

l
  

   

   

 

porcentaje de. su valor

derecho, . públic

transgredid contempla otro efecto distinto del..de,

la nulidad para tal contravencións accionistas»,
rr .

solicitantes de» la «Junta General.-: extraordinaria”,

expresan en su carta'de petición que formulan se OR
P AOmcartapetición A A

haga la: co cat ja .si juici la: ¡acai og nvocatoria sin perjuicio.dental accion, )-

  

judicial: de ¡impugnación que han -plantead ; de 2ulas

otras acciones judiciales ..que van a deduciptde

nuevas - convocatorias" a Junta ¡General:«+ Extraordinaria,

que: propondrán,4 todo en relación: con >elamilegal . pl

acueragÚva: referido, ¿oáfacdo en la: sesión . del «lide

diciembre de 19895 Se convoca para.que. asista.a la,

Oalo: regenta

Compañia¿£<emor,, Atilio Descalzi Mendozauanaseña

diciombre.22unden1289.É1. Sucre  PFér £aquerizo.

GERENTE «DE. C.A.. ELO al ml

INDUSTRIAS E INVERSIONES FADSOL C.A... mocionaque, na ¿se

reconsidere elAdel«estatuto, social
2»

adoptado en Ja: reunioyde Junta. General :Extraordinarnia

 

de. Accionistas: celebrada el primers" ce

  
  mil novecientos ochenta y', nueve  
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- contrário, se lo ratifique unavezAapo

 

  
  

  

INS

A .. que el sefor Presidentesle la compañia * otorguen:la

: dl escritura pública" irrespondiente ins las
io : . . . da

2 observaciones K A ¿arpas ,  

a . » habilitante copia certificada del acta de estasesió

ce FINANCIERA GEMERAL C.A. apoya la mgerión

: Sometida a votación la m0as aprobad

  

   unanimidad ..

 

  

  

q? " Habiéndose tratado el únic

con la unánime anuenciamé” los

O accionistas presen2declara en receso la reunión
Ln r »

hasta las doceeñoras cuarenta y cincoffnutos de este

0 el  sefor Presidente

; mismo día a fin de conocer y aprobar en la

reinstalación el acta de la sesiópA
3
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LE ' novent con la asistencia delos mismos accionista

Ñ

"a representando ' igual cantidad de acciones y de voto

esto es, 526.000 sobre un total de 1'000.000, y del
AAEoAAS

señor Leonardo Terán Parraly?_Bergntgróól la compañia yen

O secretario de la suntaHe da lectura al acta que ha

elaboradoÁa misma que es aprobada por anonimaJan
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É Para constancia de todo lo cual  suscáibien

cta los señores Carlos Pérez Ferass Leona

Y.

aos 0.

reformados apralada, incluyendo también como

A

 

unto del orden del dig

IN Reinstalad la sesión las doce horas cuarenta y:

y cincosMinutos*del día diez de enero de mil novecientos

modificación.» algun con la cual el sefior Fresidente

decrorenciaAein a las trecoarhoras quin
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15 AE
, - . a Se otorgó, 'ante mi en fe de ello con-

A 16 fiero esta TERCERA COPIA, que la firmo y sello en la -

o 3 17 Ciudad“de“Guayaquil,pel dia y fecha de su Celebración .-
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0 IA VIEssua NOVENA DEE- CANON:«CUBRQUED.3ÓN
AS Siento. Somo tal, que: -coñ,Lecha46 Bay”, 30:1006,A.

ta:al "margen.de la Matriz.de.fecha Mieciagia.de de..

- breioasmál novecientos: noventa: La:Présolución:
No. 9421-1-0002088, emitida por.el.señor:Juas o.

jillo Bustañante, INTENDENTE.DE.COMPAÑIAS.DE.GUAXA=.

QUIL, mediante la cual es,aprobada.la Reforma. inte-...
gral de estatutos de la Compañía Anónima Ele JUNENERSO.
“CORdaalgutente :modificaciónestatutaria: en el AR...

o tículo. Cuarta,!,después de“fecha de..dngarippión:de”:

op iyetátude "esta gaorituga-aúhlica” por."haeAena

¡ fura de. constitucish”, -de 10DAo
:Gueyistes2, 415: de pulsote. 1998.-....
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0 JA CANTO QUANAQUE

.-
»*

eemtzrtmos aus nicimplimiento de 10 drtéedo un da Masolución 10 $o=3303>

] 0007006,dictada 42 13de Julio;de 12990,yorelEntendenta de Campus de

o Guayaquil; queda' inscrita esta decritura pública que contiene la REFCINA 34

EGRAL, DS. ESTALUNCSde" COMPAÑIA ANONIMAEl. UNIVERSO, de fojeñ 23.009 a

23,905, náneco 74690 del Nogianeo Mercaánt1£1y anotadabajo elnúmero 11.830

 

   
    

EL YALCIVAR ANDRADE
del Cantón Guayaquil
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: ds: Agosto de1915,or"elPreiidantadela RepÚssca,. blica

_Regiétro PSSELAl M2 678 del: 29dd:Agostode:1975.— Guayaquil,Julto dle

eUt. “- Y

FICOs Que con fecha de hoy, quedaarchivada una copiaauténtica deesta

escriturade Reforma Integral de Estatutos de COMPAÑEA: ANGNIMA EL UNE

venso, en"Elmplimiento de 1o dispuestoen al Degreto 739,¡dictado él 22

lo En él -

 

  

 

cisiete:e::má2. novecléntos hotELRegistradas Mescantizoz

   
  

AB. HECTOR MIGUEL A

RegistradorMercanál Jél Cantón Guayaquil

   
CoRpErICOs" Guaden fecha de boy, Se tam6 nota dade penianía ssiritura

a foja 1.071 del Registro Mercantil de 1.923; 2.248 de“Equal. Registro

de 1.944] 4,350. del mismo Registro de 1.9655 17.670delPropio Regió

trode 1.972; 16.724 del dicho. Registro de 1.976; 31.703 del Registro

Mercanti1de 1.980; 25.542 de ¿gual Registro de 1.906; Yo 45.560 del -

Atimo Hegiataode 1.900, el mergon de lesAnecripcienás. E

   

    _2748. HECTORMIGUEL AL ?
Registrador Mercantil Cantón Guayaquil

 

 


